
SESION 24.A ORDINARIA, EN LUNES 19 DE JUL10 UE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

::.. Se aprueba el proyecto sobre franquicia 
aduanera para los fragmentos y útiles de 
barcos en mal estado y expuestos a 
naufragar. 

2. Se apl'ueba el proyecto en que se en
trega a la Dirección General de AproV'i
sionamiento del Estado, la enajenación 
de bienes muebles que obtenga el Fisco 
por herencia. 

3. Se aprueba el proyecto que modifica la 
ley que concedió abono de tiempo a don 
Lisandro Peña Martínez. 

-~ 

4. Se rechaza la solicitud de don Florencio 
Meza Torres, en la !que .pide se le ,conceda 
el grado de General de Brigada. 

5. señor Ogsa formula oIJ"ervaciones sobre 
el proyecto referente a represión del al
coholismo. 

6. El señor Muñoz Cornejo contesta obser
v,aeiones anteriores de~ señor Schnake, 
sobre el problema político. 

7. El señor Conüha '(don Aquües), se re
fiere a las palabras del señor Muñoz Cor
nejo y analiza la situación de lasprinci
pales industrias del país. 

~. Se a'cuerda publicar el proyecto sobre
represión del alcoholismo. Se &cuerda pa
sar a la Comisión de A.gricultura los 
proyectos sabre represión del alcoholis
mo. Se acuerda agregar en fácil despa
cho de la sesión próxima,e.l proyecto so
bre abono a futuros pagos de las sumas 
pagadas por el impuesto de 2 por ciento. 
en el Aysen. 

Se suspende la sesión. 

9. A segunda hora se aprueba. el proyecto. 
sobre pisos y departamentos. 
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10. Se aprueba el proyecto soore feriado 
del día 21 de julio en lVIagOl;.mes. 

11. Continna tratándose del (Iroyeeto re
ferente a expro,piaciones (ln dos fundos 
de la Beneficenria y qneufl pendiente eí 
debate. 

:Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., -Fernando. Maza F., José. 

Azocar A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique 
Concha E., Aquiles. 
Concha, Luis Aimbms¡'o. 
Cruz C., Ernesto. 
Durán B., Florencio. 

Gatica S., Abraham. 
Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Enriq'Ue Eleo-

.doro. 

Haverbeck, Carlos. 
Ririart C., Osvaldo. 
Lafertte (J., Elías. 
Lira l., Alejo. 
r,1:artínez Montt, Julio. 

Meza R., Aurelio. 
Michels, Rodolfo. 
Morales V., Virgilio. 
Muñoz C., ·Manuel. 
Opazo L ... Pedro. 
Ossa C., Manuel. 
Portales V., GuilIermo. 
Pra·de'Ila,g M., Juan. 

Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 
3áenz, Cristóbal. 

Santa Maria C., Alvaro. 
Schnake V., Os·car. 
Silva 'C, Romualdo 
Ureta E, Arturo 
Urrejola, J Francisco 
Urrutia M, Ignacio 
Valenzuela V, Osear 
Walker L., Horacio. 

AC'l'A APROBAlJ.\ 

Sesión 22.a, ordinaria, en martes 13 de 
julio de 1937. 

Presidencia del señor Cruohagíl, 

Asistieron los señores: Aless~mdri. Azó
~ar, Barruato, Bósquez, Bravo, CO[1(',ha 

~:\.quiJes, Concha T.J.uis. Cruz, Durán, Estay, 
Gaüca, Groye IIugr. Grove .:\Iarmaduke, 
GumU(~io, Guzmán, Hiriart, Lin1 , lVIm-tínez, 
l\faza, ::\IE'z8, l;Tiehelt', ~,I(lra !es, Muñoz, Opa-
zo, Ossa, Portales, PnlLlenas, Rivera, níos, 
Sáenz. 'Santa :\Iaría, ISl'lmake, Silva, Ure
ta,e rrE'joln. 
ker. 

~TiTn;;ia, Va lenzuela y Wal-

El senor Presidente da por a pro bada el 
acta de la sesión 20.a, elJ 7 del act ual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión n.a, en 12 del pre
sente, queda en Secretaría a disposición de 
los seílorE'S Senadores, hasta la sesión próxi
ma para Su aprobación: 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados :: 

Con el primero comunica los acuerdos 
que ha tomado con relación a las observa
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República, al proyecto de ley despa
chado por el Congreso Nacional sobre Es
calafón Judicial. 

Pasó a la ¡Comisión de Constitución, Le
gislación y ,Justicia. 

Con el segundo comunica que ha desig
nado para integrar la Comisión Mixta que 
deberá resolver las dificultades producidas 
entre ambas 'Cámaras en la tramitación del 
nroyecto de ley sobre radicación gratuita 
de colonos en fl1ndos fiscales, a los señores 
Diputados don .Jorge Dowling, don RohE'r-
to G1ItiéTrez, don Remigio l\fedina. don 

Fernando RUlz Correa y don Leo'lclo 'To
ro. 

Se mandó archivar. 
Con el tE'rcero ,comunica que ha aproba

do un proyecto de ley sobre prórroga de la 
vigencia del artlculo 15 transitorio de la 
ley número 6.020. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión So('ia1. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado 
1111 "proyecto de ley sobre nacionalización 
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de la tramitación de noticias dentro del te
rritorio de Chile. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno del señor l\Iinistro de Fomelllo, con 

el ,~ualcolltesta el oficio número 148, que 
se le dil'igió a nombre del honorable Sena
dor don I'llis Ambrosio Concha, relaciona
do con la ,pro hibieión de extraer ostras en 
la Bahía de Ancud. 

Uno del señor ~Tinistro de Salnbri(1ad. en 
que contesta el oficio número 167, que se 
le dirigió a nombre del honorable Senador 
don Ignacio Urrutia }\L, pidiendo datos so
bre la explotación de los fundos de la Be
neficencia. 

Se mandaron poner a disposición ele los 
señores Senadores. 

Infonnes 

Uno de la Comisión de Gobierno. recaÍ
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Dipl1taclos. sobre agrega,eión de 
un inciso al artículo 1.0 de la ley número 
4.800. a fin de que quede a cargo de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado 
la enajenación de bienes muebles !que ad
quiera el Fisco .por herencias. 

Quedó para tabla. 
Uno de la Comisión de Hacienda, recaí

do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre aprovecha
miento de tierras .fis,ealesen l\fagalIanes. 

Quedó ,para tabla. 
Cinco de la Comisión de Educación PÚ

blica, recaíclo en los siguientes negocios: 
En la observación formulada por S. E., 

el Presidente de la República al Tlroyecto 
de ley que recenoce a los profesores fiSoca
les los servicios que hayan prestado en la 
enseñanza particular 

En el proyecto de ley formulado en una 
moción de los honorables Senadores don 
Aquiles 'Concha, don Fidel Estay y don Vir
gilio Morales, sobre reincorporación al ser
vicio de Educación Públiea v a la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado del per
sonal exonerado por ,('ausas que no sean de
Jjtos; y sobre concesión de amnistía por 
delitos de 'carácter político sorial: v 

En los siQ:uientesuroyectos de le\: (le la 
Honorable Cámara de Diputados: . 

Sobre modifieación de la ley 5,847, que 
i'oncedió abono de tiempo a don Lisandro 
Peña Martínez; 

Sobre declaración de que el art~culo 6.0 
de la ley número 5,005, no es aplicable al 
Millistei'io de Educación Pública, y 

Sobre autorización al Presidente de la 
He¿ública para que durante el año 1934, 
introduzca modificaciones en cuadros ane
xos al Presupuesto ele Ec1uca,ción. 

lino de la 'Comisión de Defensa l'\acional. 
recaído en el mensaje ele S. E. el. Presiden
te de la República. en que solicita el acuer
do del Senado para ascender a Comandan
te de Grupo e11 la rama del Aire, al Co
;mllld:mte de Escuadrilla don Florencio Gó
JIlez Flores. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una de los honorables Senadores don 
Hug'o Grove, don Florencio Durán y don 
Ü,úllel'mo Portales, en la cual formulan un 
pt'o~'ecto de ley sobre aumento de pensión 
a la señora Sig'né Petré v. de don Eric 
Knut Ekwall. 

Pasó a la Comisión de Asuntosparticu
lares de Gracia. 

Cuenta de Tesorería 

El Prosecretario y Tesorero presenta las 
.: v'lltas correspondientes al primer semes
~~'" del presente año. 

\',,"aron a la Comisión de Policía Inte-

Fácil Despacho 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, por el cual 
se reconoce ]a va lidez del Título de dominio 
de ]a hectárea de terreno adquirida por el 
Consejo Departamental de Habitaciones lla-
1'a Obreros de Punta Arena, con los des
lindes que se indican. 

Con el asentimiento de ]a Sala se pasa a 
la discusión particuuar. 
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Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitam~mte por apro
hados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se reconoce la validez del 
título de dominio de la hectárea de terre
no en las manzanas signadas con los núme
ros 222 y 223 del plan urbano de la ciu
dad de Magallanes (Punta Arenas). adqui
rida por el Consejo Departam-3ntal de Ha
bitaciones para Obreros de Punta Arenas, 
cuyos desliYldes y dimensiones son los si-

queda desechado el ;proyecto por 17 votos 
contra 13, 2 abstenciones y dos pareos. 

En discusión general y particular, se da. 
tácitamente por aprobado el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, por 
el cual se deroga la parte final del artrtCulo 
1.0 de la ley 5,445, que impone a la Caja de 
Previsión de Carabineros la obligación de 
organizar una "Sección Prisiones". 

El proyecto aprobado escomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

guientes : J' "Artículo único. Derógase la parte final Al norte, 78 metros, con propiedad par- ,_i#. del artículo 1.0 de la ley número 5,445, de ticular; ~~,19 de julio de 1934, :que impone a la Caja Al sur, 72 metros, con propiedarl muni·· de Previsión de Carabineros la obligación ·cipal destinada a escuela pública; rle organizar una "Sección Prisiones", desti-Al este, 124 metros, 26 centímetros, con narla exdusivamente a atender el Servicio calle Chilena ; y de Prisiones. 
Al oeste, 141 metros 46 ,centímetros, con Esta ley reg-irá desde la fecha de su pu-propiedad municipaL blicación en el "Diario Oficial". Artículo 2.0 De conformidad con lo dis- 1J,I'~; \,>" 

puesto en el artículo 75 del decreto con 
fuerza de ley número 33, de 12 de marzo de 
1931, y del artículo único de la ley núme
ro 5,683, de 12 de septiembre de 1935, el 
Conservador de Bienes Raí,ces de Magalla
nes, procederá a inscribir el dominio del ci
tado predio a nombre de la Junta Central 
de la Habitación Popular. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficiar'. 

El señor Presidente pone en dis,cusión ge
neral y particular el ,proyecto de ley de la 
Honorahle Cámara de Diputados, por el cual 
se liberan de derechos de intern8iCión los 
artículos que importen para su uso las Asis
tencias Públicas del país. 

Se da -lectura .al informe de la Comisión 
de Hacienda en que se propone el rechazo 
del proyecto. 

Usan de la palabra los señores Azócar y 
Ríos Arias. 

Cerrado el debate y tomada la votación, 

En discusión general, se da tácitamente 
por a,probado el proyecto de ley de la Hono
rabIe Cámara de Diputados, por el cual se 
suprime el Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía de Maullín. 

'Con el asentimiento de la Sala, se pasa. 
a la discusión particular. 

r-~'-- ~""""C ~. -

Artículos 1.0 Y 2.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Articule fina.l 

Seda táocitamente por aprobado. 
El :proyecto aprobado es 'como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 SuprÍmese el Juzgado de 
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Letras de Menor Cuantía de Maullín, con 
jurisdicción sobre la antigua comuna del 
mismo nombre, Icreado por ley número 
5,559, de 4 de enero del año 1905. 

Articulo 2.0 El personal del Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía de Maullín, que 
quedare cesante, con motivo de la supresión 
a que se refiere el artículo 1.0, tendrán de
re.cho por una sola vez a pasaje y flete de 
cargo fiscal, con . arreglo a las disposicio
nes del respectivo Reglamento. 

A,rticulo final. La presente ley regirá des
de la fecha de Su publicación en el "Dia·· 
rio Ofi·cial". 

Proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, por el cual se aumentan degrado los 
empleos que se indican, del Ministerio de 
Educación Pública: 

Artículo 1.0 

El señor Presidente hace presente que 
eorresponde prnceder' a votar este artícu
lo, por haber quedado ya cerrado el deba
te en Su discusión, en la sesión de 5 del 
actual. 

Con el asentimiento de la Sala, ha'cen al
gunas OIbserva,ciones los señores Urrutia, 
Santa María y Guzmán. 

Tomada la votación, resulta aprobadü 
el articulo por 31 votos contra 1, 2 absten
tenciones y dos pareos. 

Artículo 2.0 

A peti,ción del señor Ureta, queda pen
diente la discusión para la sesión próxima. 

Incidentes 

El señor Bravo formula indicación para 
que se destine el último cuarto de' hora 
de la sesión de hoy a considerar, en sesión 
secreta, el mensaje en que el Presidente de 
la Repnblica Rolicita el acuerdo constitu-

·cional necesario para ascender al empleo de 
Comandante de Grupo en el ESocalafón de 
Oficiales de Armas, rama del Aire, al Co
mandante de E·scuadrilla don Florencio Gó
mez Flores. 

Los señores Grave don Rugo y Guzmán, 
formulan indicación para que se de el ter
cer lugar en la tabla ordinaria al proyec
to de ley por el cual se modifican las dis
posiciones que s'e indican de la ley de agos
to de 1933, sobre alcoholes y bebidas al
cohóli,cas, conjuntamente con la moción del 
señor Grove sobre prohibición de venta de 
bebidas alcohólicas los días sábados y fes
tivos. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Bravo se da tá
citar.nente por aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la 
indicación de los señores Grove don Rugo 
y Guzmán. 

Eleoción de Consejero del Instituto de 
Crédito Industrial 

Se procede a la elec.ción de reemplazan
te del honorable Senador señor Maza, eu
ya renuncia fué aceptada en sesión ante
rior. 

Recogida la votación y practicado el es
crutinio de 35 cédulas. igual al número de 
señores Senadores 'que toman parte en ella, 
se obtiene el siguiente resultado: 

Por don Carlos Acharán Arce: 20 vo
tos; 

Por don Juan Pradenas Muñoz: 13 vo-
tos; 

Por don Guillermo Azócar: 1 voto. 
En blanco 1 voto. 
Queda eleQ'ido como Consejero del Ins

tituto de Crédito Industrial, en representa-
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-ción del Senado, don Carlos Acharán Ar
ce. 

El señor Presidente observa que al tér
mmo de la scsión de ayer, en conformidad 
a la disposición reglamentaria respectiva, 
debió poner en votación la indicación del 
señor Lira, para prorrogar hasta el lunes 
próximo 19 del actual, el plazo para que 
las Comisiones respectivas evacúen su in
forme a<:erca del proyecto sobre expropia
ción de los fundos "Coirón" y "Tahuin-

" -co . 
Como Ílwo lnntariamente incurrió en una 

omisión, solicita el asentimiento ele la Sa
la para tomar resolución acerca de dicha 
indicación. 

No se produce oposición, y se da tácita
mente por aprobada la indi.cación del se
ñor Lira. 

Se suspende la sesión. 

SEGU~DA HORA 

Orden del Día 

El señor Presidente pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se esta
bleceque los diversos pisos de un edificio 
y los departamentos en que se divida cada 
piso, podrán pertenecer a distintos propie
tarios. 

Usa de la palabra el señor Alessandri. 
Cerrado el debate. se da tácitamente por 

aprobado en general. 
ICon el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 4.0 

Usan de la palabra los señores Lira y 
Alessanc1ri. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOI" 
aprobado. 

Artículos 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0 Y 10 

Se dan suceSIva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 11 

Se da tácitamente por aprobado, acor
dándose hacer la corrección :que indica la 
Comisión 011 Su informe. 

Artículos 12 Y 13 

Se dan suceSIva y UH:itamenÜl pOl' apro
bados. 

Artículo 14 

Usan de la palahra los señores Silva Cor
tés y Alessalldri. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículo 15 

Usan de la palabra los señores Azócal~, 

Alessandri, Freta. lNalker. RnTcra v Lira_ 
Cerrado el dehate, se da Líeitarn~;ltt> por 

nprobado, aeordándose hacer la cOrI'ee~;ón 

que propone la Comisión ~ll su infürme. 

Artículo 16 

Se da tá-citamnte por aprobado. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la dis.cusión. 

Se constituye en seguida. la Sala en se
sión Secreta, para ocuparse del Mensaje 
de ascenso de don Florencio Gómez Flores, 
.Y se toman las resolaciones de que se de~ 
.ia testimonio e11 acta por separado. 

La sesión pública no se reanuda. 
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Cuenta. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y ele la Cá
lllara de Diputados: 

Con profunda razón se ha seííalaclo co
mo el mús grave de los males que afectan a 
nuestra administración ele justicia el re
tardo en la substanciación de los prOCESOS 

criminales. 
:Múltiples son los factores que impiden 

que la jushcia en lo criminal pueda actuar 
con la celeridad y eficiencia Ciue requiere 
el cumplimiento integral de su misión ante 
la sociedad. 

Unn solución que' aban ara el problema 
en todos sus aspectos tenc1 ~ía CIue compren· 
del' desde la reforma de las disposiciones 
sustantivas y procesales eH materia penal 
hasía la modificación de las exignas con
diciones materiales en que los Juzgacbs dc~ 
Crimen deben de"arrollar su ac:(~:óll. 

El proyecto de ley c[ue tengo eí 11 Ollar ele 
proponeros no pretende seiialal' e,a solu
ción elefinitiva, silla únicamente iLtrndueir, 
por lo pronto, ciertas modi;'jeaC:¡(\1}('':-; lega
les y algunas i1lnoyaciones qw' ¡'Hll1cbb!e·· 
mente contribuirún a hacer mús expc.c1ita 
la la bol' de la justicia del crimen. 

Del estudio qt~e realizan las Cé:mi6iollcS 
de reforma de los Códigos J\'l;,¡] :: ele Pro
cedimiento Penal, que junto ('01; U;';(,llta:o 
la legislación hasta los, más moderllOS prin
cipios so'bre la materia, han de ('ol1siderar 
€n lon'"<l muy espec:ial la simpliLC'c[(;ión de 
los procedimientos y la adopción (le todas 
las medidas que puedan favorecer una jus
ticia rápida y eficaz, debe esperars'e el re
medio que ponga término al mal que he· 
mos señalado. Pero el Gobierno ha queri
do adelantars.e, pues pasará algún tiempo 
antes de que el trabajo de dichas Comisio
nes pueda cristalizaren leyes ele la Repú
blica, y cediendo a un clamor gelleral de 

la op 111 1011 , os propone, desde luego, legis
lar sobre la materia, sobre la base del pro
yedo de ley adjunto. 

Bn términos generales, este proyecto está 
destinado a aliviar la labor de los jueces 
a fin de L/ue puedan dedicar un mayor tiem 
po al €stuelio mcditado y s'ereno de los fa
Hos y al conocimiento personal de las ma
terias de mayor impol·tallcia; para conse
guir ese objeto se dá mayor amplitud a la 
labor de los secr'etarios, a'partállelolos del 
rol meramente pasivo que desempefíall en 
la acü .. aliclad pa1'a haeerlos internnir en 
forma directa en la tramitación de los pro
cesos. 

El artículo 6.0 del proyecto exige la fir
ma de abogado en ejercicio para toda que
rella que se inicie y aún, faculta al Juez 
pam exigirla en cualquier e,;el'ito que se 
le presente, con lo que se espera poner tér· 
mülü 3 la intervención de personas sin tí
tulo profesional en la defensa de las partes y 
a revesti l' a ésta de J a seriedad y honesti· 
dad que dc¡~)el1 acompañarla. 

El artíc u] o 9. o señala restrieciones al 
otorgamiento ele la libertad provisional, 
que, debido a la frecuencia conq",e se 
eOllcrc1eo ala reiteración con que se solio 
cita, es Ulla de las causas más notorias del 
retardo e1', la tramitación de los procesos. 

L~:,.; demás disposiciones del proyecto es
tán inspiradas en la finalidad ya expuesta 
y no requieren un comentario especia.l. 

Con el mÜ'ito de lo expuesto tengo el 
hOllor de sometcl' a vuestra deliberación el 
siguiente 

l'IWYECTO DB LEY: 

"Artículo 1.0 1,0& secretarios de los Juz
gados del Crimen harán y firmarán el des
pacho de todas las solicitudes que no re 
quieran cono~imiellto cabal de los antece
dentes para ser proveídas, como ser, aque
llas en que se ofrece información de con
ducta de los procesados, las que acompañan 
rlocumentos y las que deben ser proveídas 
con la expresión "téngase prEsente". 

Las rebeldías deberán ser declaradas por 
el secretario del Juzgado de oficio o a pe
tición ele parte, según proceda. 
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Artículo 2.0 Las órdenes de citación a 
testigüs o a inculpados, las Cile ordenen 
practicar investigaciones a la Prefectura 
respectivas o a Carabineros, el cúmplase de 
los exhortos de otros Tribunales y las ór
denes necesarias para cumplirlos, cuando 
no se encargue una detención o prisión, y 
€l acuse recibo de estos mismos exhortos, 
serán firmados .por el secretario del Juzga
do "por orden del Juez". 

De la misma ;~anera serán firmados los 
ofieios que se eHvÍen pidiendo datos; o an
tecf'dente:'i a otros Tribunales Jel país. 

Artículo 3.0 Se autoriza a lus <;fcretarios 
de los Juzgados del Crimen piFci JI" var un 
copiador provisorio de las sentencias dicta
(jas en procesos en ciue haya r~l' preso. 
Bastará insertar en .51 copia a máquina, de 
bidvmente autorizada, de la resp2l tiva sen-
1 encia, la que en Sil oportnniciad deberi! 
SAl' traslada,la al cdpiador mannserito qu'~ 

se lleva en conformidad a las leyes vigen
tes 

Artículo 4.(0 En las ciudades d":loe haya 
Archivero Judicial todo expediente crimi
nal que se ordene archivar será remitido a 
di0ho funcionario dentro de un mes, a con-
1 ar desde la fecha en que se disponga su 
archivo. 

Artículo 5. o Se faculta a los Jueces Le
trados para sus,cribir las resoluciones que 
€x'pidan con su media firma o iniciale<;, 
siempre que no se trate de decretos de de
tención, autos encargatorios de reos, autos 
acusatorios, autos de sobreseÍmiento de
finitivo o temporal y sentencias, los que de
ben llevar la firma entera del magistrado 
que los dicte. 

Dentro de los quinee días siguientes a la 
fecha en que se hagan cargo de sus puestos, 
los Jueces Letrados oficiarán a la Corte de 
Apelaciones respectiva, dándole cuenta <le 
la media firma o iniciales que usarán en 
las res'pectivas, actuaciones. 

Los actuales Jueces deberán cumplir es
ta obligación ·en el plazo de quince días 
(lontados desde la fecha de vigencia de es
ta ley. 

Artículo 6.0 No se dará curso a ninguna 
querella que no tenga firma de abogado en 
ejercicio o de la profesión. 

Los Jueces del Crimen podrán eXIgIr fir
ma de abogado en cualquier escrito que se 
les presente. Esta resolución será inapela
ble, menos que el Juez haya declarado en 
ella que tiene el carácter de medida disci
plinaria. 

Artículo 7. o Los Ministros que compon
gan la Sala de Turno de las Cortes de Ape
laciones, los Jueces, secretarios y demás 
personal de los Juzgados que ejercen 
exclusivamente jurisdicción criminal, go

zarán de un mes de feriado especial en ca
da año. X o podrán hacer uso de este feria
Jo, simultáneamente, dos o más Ministros 
de una misma Corte de Apelaciones. 

Las Salas de T1UllO de las ,Cortes de 
A pelaciones funcionarán, a lo menos, du
rante cinco días hábiles de cada semana. 

Artículo 8.0 Los partes de Carabineros y 
de Investigaciones tendrán, para todos los 
efectos legales, el valor de declaraciones ju
radas, en euanto a los hechos que atribu
yen a los miembros de las respectivas ins
tituciones. Sin embargo, el Juez podrá ci
tarlos, cuando lo estime conveniente, para 
interrogarlos, practicar careos u otros 
efectos. 

Artículo 9.0 Reemplázase el inciso 3.0 del 
artículo 386 del Código de Procedimiento 
Penal, por el siguiente: 

"Tampoco se otorgará la libertad')ro 
visional a los vagabundos, a los reinciden
tes en delitos de la mi.sma especie, ni a los 
procesados por delitos reiterados o por 
malversación y defraudación de caudales 
públicos, y falsificación de monedas e ins
trumentos públicos". 

Agréganse al mismo artículo los siguien
tes ineisos: 

"Ni se le otorgará a los reos queencón
trandose en libertad provisional se hicie
ren reos de cualquier otro delito. 

E"ta disposición no se aplicará desde 
que se dicte sentencia absolutoria o auto 
de sobreseÍmiento en favor del reo". 

Artículo 10.0 Reemplázase el inciso 1.0 
del artículo 361 del Código de Procedimien
to Penal .por el siguiente: 

"Si por la declaración indagatoria o por 
otro medio se supiere que el inculpado ha
bía sido sometido a proceso. en otra ocasión, 
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'Se hará agregar a los autos un certificado 
del secretario del Juzgado que tuvo a su 
{;argo el proceso, en que conste la fecha del 
<Ielito, la fecha de la sentencia, la indivi
dualización de los reos, la parte dispositi
va del fallo y el hecho de encontrarse o no 
ejecutoriado, podrá, no obstante, el Trilbu
nal, ordenar expresamente que se agregue 
.wpia integra del fallo. 

Artículo 11. o Agrégase al artículo 148 
de la ley de 15 de octubre de 1875, sobre 
Organización y Atribuciones de los Tribu
nales, el siguiente inciso: 

"La obligación de permanencia, será pa
ra los Jueces con jurisdicción en 10 crimi
nal del departamento de Santiago, de seis 
horas diarias, por lo menos, debiendo dos 
de ellas señalarse en horario disltinto del 
·de funcionamiento ordinario del Tribunal, 
y dedicarse es.pecialmente al conocimiento 
de 10<8 negocios que sle tramitan en forma 
verbal o breve y sumariamente, y para los 
demás actos de procedimil'lnto en los juicios 
cuyo conocimiento está radicado. 

Artículo final. I-Iapresente ley regirá des 
,de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Santiago, 15 de julio de 1937. - Arturo 
Alessandri. - A. Serani B. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La Corte de Apelaciones de Valdivia ejer
ce su jurisdicción sOlbre un extenso territo
rioque comprende las provincias de Val di
via, Llanquihue, Chiloé, Aysen y MagaIla
nes, con un total de veinte Juzgados de 
Letras. Basta lo enunciado para suponer 
.el gran trabajo, que pes~ sobre este Tribu
nal. 

Los ingresos de causas aumentan de día 
en dias y es tan considerable el número de 
,expedientes que esperan su turno 'para en
trar en tabla, que se ha llegado a producir 
la imposibilidad absoluta de resolver las 
euestiones sometidas al Tribunal con la 
prontitud y oportunidad que la buena ad
min!stn.ción de justicia re.quiere. 

El Consejo de AbogadolS de Valdivia ha 
hecho presolte esta grave situación al Go
bierno y el propio Presidente de la Corte 
Suprema en sus dis·cursos inaugurales del 
año judicial ha llamado la atención sOlbre 
el extraordinario recargo ele trabajo que 
elebe soportal' el Tribunalell refertncia. 

Como un meelio de deseongestionar la 
labor de la Corte y ele dar mayor celeridad 
a la tramitación de los asuntos, se pro
pone, por lo pronto, la creación de una se
gunda plaza de relator, ya que es sobre es
te funcionario sobre quien recae en forma 
más directa el aumento de labor. 

El mayor gasto que demandará la crea
ción de dieho eargo podría financiarse, en 
gran parte, con la supresión del Juzgado 
de Letras de Menor Cuantía de Valdivia, 
cuyo mantenimiento es innecesario, pues los 
dos Juzgados de Letras de Mayor Cuan
tía de esa ciudad podrían atender, sin in
conveniente alguno, todo el trabajo que 
corresponde a dicho Tribunal. La Corte de 
Apelaciones ha info.rmado fa:Vürablemente 
la supresión propuesta, que sería el mo
mento de llevar a efecto por encontrars~ 
vacante el cargo de Juez. 

El Gobierno ha estimado conveniente 
considerar estas sugestiones y traducirlas 
en el proyecto de ley que tengo el honor de 
someter a vuestra deIrberación: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Créase una segunda plaza 
de Relatol: para la Corte de Apelaciones de 
Valdivia, con el sueldo que las leyes en vi
gencia fijan a los funcionarios de esa cate
goria. 

Articulo 2. o 8uprímese el Juzgado de Le
tras de Menor Cuantía de Valdivia. 

Articulo 3.0 Las causas pendientes en el 
Juzgado ¡que se suprime se distribuirán en
tre los dos Juzgados de Mayor Cuantía de 
Valdivia y hará la distribución el Presiden
te de la Corte de Apelaciones. 

Art]cu~o 4. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 15 de julio de 1937.- Arturo 
Alewa.ndri. - A. Serani. 

44 Ord.-Sen. 
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COllci udadanos elel Sellado y de la Cámara 
de Diputados: 

Por ley número 5,867, ele 8 de agosto de 
193G, se creó Ulla Corte de Apelaciones con 
asieuto en la ciudad de Chillán. 

Esta ley, en el inciso final de su artícu
lo 1.0 dispuso que las funciones de Secre
tario y Relator del Tribunal serían desem
peñadas por una misma persona. Por 1'azo
Hes de e(~onomía y estimando que el movi
miento de la nueva Corte sería escaso du
rante el primer tiempo, 110 se creyó conve
niente establecer desde luego los cargos de 
Relator y ,S·ecretario con funciones separa
das. 

Desde que inició su la bol' hasta el 31 de 
mayo último, la 'Corte 'ha tenido un ingreso 
total de 1633 causas, ele las cuales 730 eo
rresllcnc"'en [¡ los tres primeros meses del 
año judicial que eorre, lo que~hace un pro
medio ele 10 eanRas de ingreso diario. El 
Tribunal ha prollulleiac1o hasta hoy día 
1,OG2 fallos. 

De lo expuesto se desprende que contra
riamente a lo que se preveía, la Corte de 
~'\pelaeiol1es de Chilláll ha llivelal10 muy 
pronto su labor a la de casi todas las Cor
tes de ALada que constan de una Sala, y 
es lógi~o suponer que esta labor, en el 
transcurso de los primeros años de funcio
namiento del Tribunal, vaya en a.umento 
lll'ogresivo hasta aleanzar su volumen re
gular y permanente. 

En estas circunstancjas el desempeño de 
las Ínnciones de Secretario y Relator por 
una sCila persona signifiea un recargo de 
trabajo que impide la atención eficiente de 
ambas. 'Así, el estudio de las ca usas de 
que debe hacer relación diaria y la relación 
misma, absorben casi por completo la aeti
vidacl de ese funcionario que no puede, por 
verdadera imposibilidad material, dedicar 
la atención necesaria a los servicios de Se
eretaría. 

Ko escapará a vuestro elevado criterio 
que esta situación no puede prolongarse, ya 
que no tardará en ser fuente de graves 
perturbaciones para el eorrecto funciona
miento del Tribunal. 

La solución consiste en crear una plaza de 

Helatol' para la Corte de Apelaciones de 
Chillán, sin perjuicio de que el actual R,ela
tor Secretario contillúehaeicnclo relaciones 
de acuerdo con la distribución elel trabajo 
que haga el Presidente de ia Corte. Su la
bor quedarft en esta forma muy aliviada y 
podrá. sin mcnoscabo ele su salud y de la 
a tenciÓll ele su:-: funciones de Secretario, 
coadyuvar al trabajo del nuevo Relator. 
El Tribunal contará, así, no con uno, sino 
con dos auxiliares para la delicada materia 
de las l'ela<:iones. 

!Con el mérito de las consideraciones an
teriores, tengo el honor de someter a vues
tra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Créase una plaza de Hda
tor )Jara el servicio de la Corte de Apela
eiones de Chilláll. con el sueldo que las le
yes en yigeneia fijan a los funcionarios de 
esa ea tegoría. 

Artículo 2. o El Presidente de la Córte 
distribuirá en la forma que estime conve
ni en i e el 1rabaj o de r21ación entre el Rela
tor-Sf""'"Piario y el Relator a que se refiere 
la pn'>\lte ley. 

Artículo 3. o Esta le \- regirá a contar des
de el 1.0 de enero del año próximo." 

Santiago, 15 de julio de 1937.-Arturo 
Aless,aJ1:dri . -A. Serani. 

Conci udac1anos del Senado y de la Cftma:"8 
de Diputados: 

Con esta misma fecha he sometido a vues
tra deliberación un proyecto de ley en el 
que se consultan diversas medidas ten
dientes a remediar la lentitud y retardo en 
la tramitación de los procesos criminales, 
que constituyen una de las deficiencias más 
graves de nuestra administración de jus
ticia. 

Como complemento de dicho proyecto y 
dentro de un plan de acción inmediata pa
ra obtener la solución de ese problema, ven
go en proponeros ahora la creación de UD:' 
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Juzgado de L,etras de :\Ienor Cnantía en lo 
Criminal para la cincbd ele Santiago. 

Este ,JuZlga(lo tendría com petrueia para 
conecer de las f;-,ltas del Código 1'e,1a1 ele 
que actualmente eOllocen los .Jueces del 
Crimen Üé' esta CilHlac1; de la'; infracciones 
a la Ley de Alcoholes relativas a la em
briaguez; ele las fa lt as sa 11ciollacla s e11 le
yes espeeiales y no entregadas a otros '1'ri
bnnales o autoridades, y de las infraccio
nes a que se refiere el Párrafo 13 del Títu
lo VI del Libro 1I del Código Penal, sobre 
vagancia y mendicidad. 

La pesada labor de los .J uzgac10s elel Cri
men c1e la capital se verá aliviada en for
ma considerable con la ereación de este 
llUevo Tribunal, qne tendrá a su cargo 
aqr¡eUos jil"Deesosque, aunque de menor 
imIlortancia, exigen una constante preocu
pación y actividad de parte de los Jueces y 
personal de los Juzgados. 

>Con el mérito de las consideraciones ex
puestas, tengo el honor ele someter a vues
tra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍCulo 1. o Créase en la ciudad ele San
tiago un Juzgado de Letras de Menor 
Cuantía en lo Criminal, con jurisdicción so
bre la comuna urbana de esta ciudad. 

Artículo 2.0 E,ste Juzgado conocerá, en 
primera instancia, de los s iguientes asun
tos: 

1. o De las faltas indicadas en el Código 
Penal y de que actualmente conocen los 
Jueces del Crimen de Santiago; 

:2 . o De las infracciones a la Ley de Al
coholes relativas a la embriaguez, de que 
trata el Título 1 del Libro II de dicha ley; 

3. o De las demás infracciones que sean 
sancionadas en leyes especiales con pena 
de falta y cuyo conocimiento no esté entre
gado a autoridades distintas de los jueces 
del crimen; y 

4. o De las infracciones a que se refiere 
el Párrafo 13 del Título VI del Libro II 
del Código Penal, sobre vagancia y mendi
cidad. 

Articu]¡o 3 ·-0 La planta y sueldos anua-

les elel personal ele este Juzgado serán los 
siguientes: 

1 ~T uez de Letras ele Menor 
Cuantía ... ... '" ". $ 

1 Secretario '" ... . .. 
:2 Eseribientes 1.os. 
3 Escribic;1tes 3.os 
1 Oficial ele ;Sala .. 

20,250 00 
12,750.00 

8,060.0:0 
6,760.00 
5,26-5.00 

Artículo 4.0 El Juez de Letras de Menor 
Cuantía en lo Criminal será subrogado por 
el Secretario del ;Juz.gado, y, a falta o im
peJilllento Üe 6;,te, por el ,Juez del Crimen 
de turno del departamento. 

Et snbrogantc podrá dictar toda clase de 
resol nciones. 

El Secretario será subrogado por el Hs
cribiente 1.0 o por un Ministro de Fe de
signado por el Juez. 

Artículo 5.0 El Secretario del Juzgado 
de Letras de Menor Cuantía en lo Criminal, 
podrá expec1ir las órelenes de citación que 
decrete el ,Juez, anteponienelo a su firma la 
expresión "l)Or orden del Juez". 

Artículo 6 .'0 El Juzgado funcionará du
rante cinco horas eliariamente, y los días 
domingos y festivos sólo tres horas. 

Artículo final. La presente ley regirá 
desde el 1. o de euero de 1938." 

Santiago, ]3 de julio de 1937.-Artu.ro 
Aless;:lJ'ndri . -A . S,errani. 

2 . o Del siguien1;¡e ofilcib de la HOl1oraMe 
Cám.'1ra d,e D~putados: 

Santiago, 19 de julio de 1937.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley, remitido por 
ese Honorable Senado, que declara día fe
riado para la provincia de Magallanes, el 21 
de julio en curso, con la siguiente modifi
cación: 

Se ha agregado, a continuación del inci
so primero, el siguiente: 

"Los asalariados a jornal tendrán dere
cho a su estipendio durante este día como 
si hubieran trabajado". 

1Jo que tengo la honra de poner en cono-
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cimiento de V. E.; en respuesta a vuestro 
oficio número ISO, de feclha S de julio en 
curso. 

.se acompañan los antecedentes respecti
vos. 

'Dios guarde a V. E .-Gregorio Amuná
tegui..---JUilio E(ch,a.urrten O., Secretario. 

3 . o Del siguihm:t¡e oficio del 'Driblunal Ca.
li/fie;ador M Elecci()nes: 

Santiago, 15 de julio de 1937.- El Tri
bunal Calificador, en sesión de esta fecha, 
acordó transcribir, para conocimiento de 
V. E., la sentencia expedida por este Tri
bunal en 14 del actual, con la que resuelve 
definitivamente el proceso eleccionario del 
7 de marzo próximo pasado, en cuanto se 
refiere a la elección en la 7.a Circunscrip
ción Electoral Provincial de ~uble, Concep
ción y Arauco, y proclama Senadores, en el 
carácter de definitivamente electos, por di
cha Circunscricpión Provincial, a las perso
nas que en la expresada sentencia se indi
ca. 

Dicha sentencia dice como sigue: 

".santiago, a 14 de julio de 1937. 
Teniendo presente: 

Que con fecha 13 de junio último se ve
rificó la elección complementaria de Sena
dores y Diputados en las secciones compren
didas en las 'Comunas de Quirihue, Ninhue 
y Cohquecura del Departamento de Itata, 
que se ordenó repetir por sentencia de este 
Tribunal de fecha 13 de mayo pasado, que 
falló las reclamaciones electorales deducidas 
respecto de las elecciones generales verifi
cadas en el indicado Departamento de Ita
ta, el 7 de marzo del presente año. 

Que corridos los plazos que señala el ar
tículo 97 de la Ley de E,lecciones, no se han 
producido reclamaciones respecto de los 
procedimientos de dicha elección comple
mentaria ni sobre rectificación de escruti
nios de la misma. 

Que por resolución del Tribunal, de que 
se deja constancia en el acta de la sesión 
7. a, celebrada el 13 de abril próximo pasa-

do, se aprobaron los escrutinios de la E,lec
ción de Senadores y Diputados correspon
dientes a la 7. a Circunscripción Provincial 
de ~uble, Concepción y Arauco y a la 15.a 
Agrllpación Departamental de Itata y San 
Carlos, dejándose de computar las cédulas 
obtenidas por los distintos candidatos en 
las secciones anuladas del Departamento de 
!tata; y, completados aquellos escru
tinios con los sufragios emitidos en 
dicha elección complementaria, se obtie
nen los totales de votos a favor de cada 
candidato que arroja el escrutinio general 
definitivo de la elección. 

Con arreglo a los resultados numéricos de 
las operaciones practicadas conforme a los 
artículos 111 y siguientes del 'Título XIII de 
la ley de elecciones y disposición de los al'· 
tículos 101 y 102 n,úmeros 4.0 y 5,0, de la 
misma ley, se declara: 

1.0) Que se proclama Senadores en el ca
rácter de definitivamente electos por la 7.a 
Circunscripción Electoral Provincial de Ñu
ble, Concepción y Arauco a los señores: 

Gusta vo Rivera Baeza; 
J. Francisco Urrejola; 

Julio Martínez Montt; 
Alberto Moller Bordeu; y 
Guillermo Azócar Alvarez. 
2.0 Que se proclama Diputados, en el ca

rácter de definitivamente electos, por la 
'J5.a Agrupación, Departamental de Itata y 
San Carlos a los señores: 

Guillermo Subercaseaux Rivas; 
Eleuterio Otárola Saldías; y 
Aurelio Benavente Arancibia. 
Insértese este fallo en el Libro de Actas 

respectivo, transcríbase al Honorable tSena
do y a la Honorable Cámara de Diputados 
y comuníquese a los candidatos proclama
dos. Archívese con sus antecedentes. -Ro
milioBurgos. - Eulogio Robles, - Luis 
A;níbal Barrios. -Emilio Bello Codesido.
Manuel Montero. - Ramón Zañartu. Se
cretario. 

Lo que digo a V. E. dando cumplimien
to al referido acuerdo. 

Dios guarde a V. E.-Romilio Burgos.
Ramón Zañartu E., Secretario. 
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.4.0 - De los siguientes informes de Co
misiones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el ho
nor de informaros acerca de un proyecto de 
ley, aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, que concede a don Benito del 
Villar por un plazo de noventa años, el si
tio denominado "Piedra del Encanto" ubi
cado entre el mar y el camino de Viña del 
Mar a Concón., cerca de Montemar. 

Como expresamente se estable~e en la ley 
en proyecto, en la actualidad el señor del 
Villar, en virtud del decreto número 1,585, 
del :Mínistcrio de Defensa Nacional, tiene 
en arrendamiento el mencionado terreno, po1' 
plazos renovables de 10 años y por una ren
ta anual anticipada de 716 pesos 40 centavos. 

El proyecto en estudio, viene en realidad 
a asegurar al señor del Villar un arrenda· 
miento de la "Piedra del Encanto" por un 
plazo de noventa años, en las mismas con
diciones estipuladas en el decreto guberna
tivo anteriormente citado, el cual como ya 
se ha dicho, lo concede sólo por dize años, 
renovable de acuerdo con el reglamento res
pectivo. 

Entre las condicion.es que se le impusie
ron al señor del Villar para concederle el 
arrendamiento del sitio eu referencia, figu
ra la de construir un edificio que cumpla con 
los "requisitos de belleza arquitectónica", y 
la de pagar al Fisco las rentas de arrenda
miento adeudadas por los pescadores ex con .. 
ces10narios. 

Hay constancia en el documento que se 
acompaña al proyecto, de que el señor del 
Villar enteró en arcas fiscales las sumas 
que, por el concepto anteriormente expre
sado, adeudaban los pescadores. 

Con respecto al edificio que debe cons
truirse, en la Moción, que ha servido de base 
a esta iniciativa de ley se hace presente que 
el señor del Villar había pensado en un prin
cipio ejecutar una obra sencilla que com
pensara el gasto que iba a efectuar con el 
plazo de la concesión fijado en el decreto 
del Gobierno; pero, posteriormen,te ha creí· 
do más conveniente solicitar del Honorable 
Congreso que se le conceda el arrendamien-

to por un plazo mayor con el objeto de que 
la obra que se construya sirva para orna
mentar como corresponda un. camino que es 
una de las bellezas de Chile. 

Vuestra Comisión, con el voto en contra 
del señor Gumu~io, considerando que la obra 
que se construya sería beneficiosa para la zo
na en que está ubicada la roca "Piedra del 
Encan.to'" ha prestado acogida favorable al 
proyecto remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados y os recomienda su aprobación 
en los mismos términos en que ha sido for
mulado. 

Como en dicho proyecto se hace mención 
al decreto número 1,585 expedido por el Mi
nisterio de Defensa .Nacional copiamos a 
continua~ión su texto completo: 

"República de Chile. - Ministerio de De
fensa N aciona!. - ¡Subsecretaría de Marina. 
-Número 1,585. - Santiago, 31 de octubre 
de 1936. - S. E. decretó lo que sigue: 

Vistos, la adjunta solicitud y demás an
tecedentes; decreto: 

1.0 Deséchase la presentación de don Gas
tón Hamel respecto al presunto dominio de 
particulares sobre el sitio llamado "Piedra 
del En.canto" ubicado entre el Mar y el ca
mino costanero de Viña del Mar a Con~ón, 
cerca de Montemar, por estar comprobado 
y no admitir duda alguna que se trata de 
terrenos formados por rellenos sobre la an
tigua playa y rocas existentes en ésta, sobre 
los que el Estado ha ejercido constante do
min~o. 

2.0 Concédese en arrendamiento a favor 
de don Benito del Villar las rocas y terre
nos denominados "Piedra del Encanto", en 
la ubicación señalada en el ll,úmero ante
rior y según se indica en el plano número 
136 visado por el Jefe de la Sección Conce
siones Marítimas, bajo las siguje,ntes con
di~ümes: a) el sitio concedido mide aproxi
madamente 28,20 metros de frente por 21 
metros de contrafrente y 24 de fondo por 
término medio, con una superficie de 597 
metros cuadrados y deslinda: al norte, sur 
y poniente con el mar; al oriente, con. ca
mino de Viña del Mar a Con,cón; b) el obje
to de la concesión es para construir un edi
ficio destinado a residencia delconcesiona
rio, el que deberá cumplir con requisitos de 
belleza arquit~tónica; c) el plazo será de 
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diez años, aproximadamente y vencerá el 31 
de diciembre de 1946, pudiendo renovarse 
de acuerdo con el reglamento respectivo; 
d) el canon anual y anticipado será de 716 
pesos 40 centavos; e) queda obligado el con
cesionario a pagar a los pescadores los gas· 
tos y perjuicios que les signifique d tras
lado de sus viviendas y a pagar al Fisco, 
por los pescadores ex concesionarios de la 
"Piedra del En.canto" los <?ánones de arren
damiento adelcc1ados por éstos según liquida
ción señalada en el decreto supremo núme
ro 1,378, de 17 de 3eptiembre próximo pasa
do. 

3.0 Esta concesión quedará regida por las 
disposiciones del Reglamento GeneJ>al para 
las concesiones marítimas aprobado por de
creto supremo número 1,500, de 21 de agos
to de 1931. 

4.0 Redúzcase a escritura pública el pre
sente decreto y se autoriza al Tesorero Co
munal de Viña del 1\1ar para snscribirla en 
representación del Fisco, previa comproba
<?ión de haberse pagado la primera anuali
dad del arrendamiento. 

Tomese razón, anótese, regístrese y co
muníquese. - Alessandri. - Emilio Bello". 
-Fidel Estay Cortés. - Ferna;ndo .Elessan
dri R. - Aurelio Meza R. - J. Francisco 
Urrejola. - Sólo para los efectos reg lamen
tarios, .Rafael L. Gumucio V. 

Acordado en sesión de 12 de julio de 1937. 
bajo la Presidencia del señor Estay y con 
asistencia de los señores Alessandri, Gumu
cio, Meza y Urrejola. 

Honorable Senado: 

El obrero panificador, Carlos Olgnín Cer
da ha deducido una solicitud de rehabiE. 
tación de ciudadanía que perdió por senten
cia del Tercer .T llzgado del Crimen de San
tiago, didada en su contra el 5 de mayo de 
1919, por el delito de homicidio. 

Vuestra Comisión de Legislación y Justi
cia, en presencia de hechos producidos ha
ce 18 años, cuando el peticionario sólo tenía 
16 de edad,creyó conveniente ahondar, en 
lo posible, la situación personal de éste y, 
al· efecto, dirigió oficio a la Sección de In
vestigaciones, la que le remitió el prontua-

--= 

rio respedivo. Este documento, aparte del 
hecho dclictnoso que motiva la solicitud, no 
acusa otro antecedente desfavorable a 01-
guín, ya que ninguna de las demás situa
ciones que contempla culmina con senten
cia o resolución condenatoria. 

Este <!ntecedcnte, unido a las informacio
nes que de palabra le hall sido proporr::iona
das a la Comisión en orden a diversos as
pectos de la vida de Ol~>uín Cerda, la mue
ven a recomendaros la a pro baóón del si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Rehabilítase a Carlos Olguín Cerda en los 
derechos de cim1adano con derecho a sufra
gio que l)erdiera por condena a quinientos 
cuarenta y un día de presidio, expedida en 
su con,tra por el Tercer Juzgado del Crimen 
<1e Santiago, con feeha.5 de mayo de 1919. 
-Fernando Alessandri R. - Arturo Ureta 
E. - Aurelio Meza R - O. Hiriart. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, I ... egislación y Justicia, bajo 
la presideneia del señor Alessandri y con 
asistencia de los señores Hiriart, Meza y 
Ureta. 

J uEo, 12 de 1937. 

5.0 De las siguientes notas: 

LOf; Andes, 8 de julio de 1937. 
Excmo. señor Presidente del Senado ~ 

COH fecha primero del presente mes diri
gí nota a V. S. acusándole recibo del Oficio 
X.o Ufi, de 16 de junio, último dejando 
eOl1sté'lleia de haber llegado a mi poder di
cho oficio sólo el 24 de junio, desde la Go
hernación de Río Bueno, para los efectos 
del plazo de quince días dentro de los cua
Jes debo evacuar mi informe sobre los car
gos que en los documentos que en él se 
acompañan se me formulan y que me per
mití manifestar que me estaba documen
tando. 

Ahora paso a informar al Honorable Se
nado, 10 siguiente: 

El 31 de marzo de este año de 19,37, apa
reció en el periódico "El Progreso" de Río 
Blleno el libelo que copió a continuación. 
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GOBERNADOR QUE SE 
R.ECOMIENDA" 

Los funcionarios públicos deben esperar 
que llegue expol1táneamente el aplauso 
qne su labor merece. Casos hay en que tal 
cosa no ocurre, porque ello,; mismos tratan 
de hacer resaltar mC,ritos que no existen () 
il1it:iaún18 que sólo hall quedado en la ima
ginaeión. El Gobernador Ojcda está en el 
último cafiO. Aunque en esta cimlael es y ha 
sido desconocido el esfuerzo que él ha des
arrollado en bien de la localidad v de la re
gión, ello no obsta para que en ,"El Heral
do" del 20 elel mes próximo pasado, inserte 
una 1aqTa minuta de obras que se han pedi. 
do, que no se han hecho o que en realidad 
son imposibles de ejecutar. El señor Ojeda, 
que en buena hora se va, sólo merece los 
aplausos que él íntimamente se otorglIe, pe
ro no merece los aplausos de extraños. Todo 
lo c01ltrario. Es objeto de críticas duras y 
justas por la incomprensión que siempre de
mostró en las funciones de su alto puesto. 
'Su criterio navegó siempre en el error, su 
desconocimiento de leyes y reglamentoR 
fué efectivo; su intemperancia y precipita
ción, una costumbre; dominó su persona un 
quijotismo f.atuo; olvidó consideraciones de 
bien público, no contó con el apoyo de lo" 
habitantes de Río Bueno e inspiró sus aetos 
en mezquindades, enconos v enyidias. El 
Gobernador Ojeda, fué él un ejemplar raro 
en la fauna. administrativa, que no supo 
apliear la cultura del individuo al funcio
nario \]ue representaba al Ejecutivo ; un 
poderoso que perdía el equilibrio de la ver
dad cuando daba rienda suelta a su fértil 
ünagill1lcÍón; un llOmbre que todo lo hae;;: 
y ell realidad, desaparecía en sn insignifi
cancia. Según decires sus procedimientos 
estÍln sujetos a cansuras. 

Será la bola de nieve que se está agrall
clall(lo lo suficienteme'üe consistente para 
ase;nn'nr la exa ctitud de este decir ... 

Bien para el seDor Ojeda, por lo que qui
,"o hacer y no 10 hizo, y mejor para el pue
blo de Río Bueno, que si bien es cierto pier
de tan esC'larecido servidor público, va en 
eambio a descm~.sC'r ele la gaTbosa silueta 
del ,;eDOl' Aníbal Ojeda S., Gobernador, Co
nnnc1ante de Armas y Comisario de Subsis

'telle jaso 

J\Ie permito ac.ompaDar "El Correo de 
Valc1ivia" elel día tres de abril de 1937, en 
qlle se reproduce el artículo CF'js. 1) o libe
lo que (lUeda copiado. porque el tíraje casi 
completo elel periódico "El Progreso", qu~ 
es de reducido número de ejemplares, fué 
adquirido por los interesados en denigrar
me para ]Jitcer]o llegar a las autoridades 
superiores, prensa del país, parlamentarios 
~' personalidades dirigentes de algunas ins
tituciones comerciales para producirme el 
desprestigio fuera ele la provincia de Val· 
üivia, espeeialmente en Santiago, ya que 
en el Sur soy muy conocido. N o firmó el li
belo el abogado lVIaurin, sindicado por el 
periodista Avilés como autor, apareciendo 
el artículo con las iniciales XX. 

Tuve noticias de la publicación del libelo 
por la reproducción ya mencionada, y, de 
acuerdo con la Ley sobre abusos de publi
cidad, en el mismo diario "El Correo de 
Valdivia", de fecha 6 ele abril contesté co
mo sigue: 

"GOBERNADOR QUE SE 
RECOMIENDA" 

"Río Bueno, 3 de abril de 193í.- Señor 
Director de " El Correo de Valdivia", Val
divia. J\fuy señor mío: De acuerdo con la 
Ley vigente sobre abusos de publicidad, 
sírvase Ud. dar cabida en las mismas co
lumnas y con el mismo título, a las siguien
tes línas: 

Su diario del día 3 reproduce una inser 
ción aparecida en "El Progreso" de esta lo
calidad, bajo la firma XX, el día miérco
les 31 último. En ella se me atribuye inge
rel'"ia en la publicación de asuntos reia
")"L'::i',JS con mi actuación como Goberna
dor de este Departamento, en circunstan
cias que el seDar Director de "El Heraldo", 
periódico bisemanal, de orden y que goza 
del mayor prestig'io, hace por su cuenta un 
recuerdo de parte de la labor desarrollada 
por la Gobernación, según su opinión. Na
da ha tenido que ver el Gobernador con esa 
publicación. Y sí como lo ha hecho "El 
Heraldo", puede hacerlo todo diario, ya que 
la Go berllación no oculta acciones de bien 
público en que intervenga. Pero ha tocado 
en su publicación la cuestión social de Man
tilhue que está entregada a las autoridades 
superiores y a la Justicia, el señor Perio-
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dista. Y esto es lo que ha sacado de su iu
tranquilidad a XX. También debe haberle 
molestado lo de la futura Escuela Granja 
en "Tringlo" Y en su desesperación XX no 
~eta a ningun funcionario público, pues 
habla de fauna de empleados públicos. "Bas
ta leer sobre el libelo para descubrir la he
rida de XX y lo lamento por que la Gober
nación no había intervenido desde hace mu
chos años en esos asuntos de tierras". 

Acompaño "El Correo de Valdivia" (Fjs. 
2) donde se publicó mi contestación indi
cada, y, porque como un mentís al libelo pu
blicado en el periódico "El Progreso", con
tiguo a mi contestación, aparece una de las 
grandes manifestaciones de que fuí objeto 
como despedida, de parte de las autorida
des y comercio, en cuyos discursos se deja 
claramente establecida mi actuación y con
testado al contenido del libelo. 

Di cuenta a la Intendencia, acompañan
do el único ejemplar del periódico "El Pro
greso", que logré obtener, y la Intendencia 
de Valdivia me autorizó para querellarme 
por injurias y calumnias, en contra del Di
rector o, quien resultare responsable del li
belo ante la Ilustrísima Corte de Valdi
Vla. 

Al recibir la nota de la Intendencia er:. 
que me autoriza para querellarme ante la 
Ilustrísima ,Corte de V al di via, hice llamar 
a mi oficina de la Gobernación al Director 
de "El Progreso". Armando Avilés, de vein
tiseis años de edad, y despUés de saludarlo 
con toda amabilidad, le ofreCÍ asiento fren
te a mí, en mi escritorio, como deja cons
tancia en su declaración de fecha 6, el tes
tigo don Alfredo Walker Sepúlveda. 

Le hice ver las penas que el Código Penal 
señalaba, como asimismo la ley sobre abu
sos de publicidad y le pedí me diera el 
nombre del autor del libelo tantas veces ci
tado. Me manifestó que el autor era el abo
gado Francisco Maurin. Dudando de la ve
racida d de la afirmación hecha por Avilés 
de que Maurin era el autor del libelo, ma
nifesté a A vüés que me querellaría en su 
eontra ante la Ilustrísima Corte de Valdi
via para que allá apareciera el verdadero 
autor de su publicación en mi contra que 
también hiere a todos los empleados de la 
Administración Pública. Como A vil és me 
contestara en forma altanera y amenazan-

te, que él necesitaba ganar dinero para vi
vir y que me las tendría que ver con un abo
gado valiente y muy inteligente, le orden.é 
en voz fuerte, que se retirara. 

No agredí a Avilés, quien se retiró preci
pitadamente, repitiendo su amenaza. 

Esto sucedía en la mañana del 12 de abril 
último, antes de las once de la mañana, co
mo dejan constancia las declaraciones que 
corren en autos. 

Seguramente Avilés, se ha consultad(} 
con alguien después de nuestra entrevista 
y, con el objeto de quitar fuerzas a la que
rella por abusos de publicidad que yO iba a 
entablar, inventó el procedimiento que pu
so en práctica a las dos y media de la tar
de ese mismo día, pues según consta del par
te de fojas 1, a esa hora se presentó Avilés 
a la Comisaría a denunciar actos violentos 
de mi parte y a exhibir lesiones que debe 
haberse inferido voluntariamente para dar 
mayor veracidad a su inventiva. Si fuera 
efectivo que yo lo hubiera agredído es ló
gico suponer que se habría ido de la sala 
de mi despacho, a la Comisaría. La circuns
tancia de haber esperado para hacerlo, que 
transcurrieran más de cuatro horas demues
tra su inventiva, con el premeditado obje
to que he señalado. 

Acompaño algunos diarios con los núme
ros 7, 8 Y 9 que tratan de mi actuación y 
por los cuales podrá el Honorable Senado, 
percatarse de la rectitud de mis procedi
mientos, y la respetabilidad con que se me 
distingue en la región de Valdivia, donde 
he vivido por más de veintiocho años, don
de tengo mis bienes raíces y donde nacieron 
y se educaron mis hijos. 

Acudo a estos antecedentes para desvir
turar cualquier concepto contrario a mi: 
rectitud y moralidad personal o funciona
ria. 

Es cuanto puedo informar al Honorable" 
Senado en atención al Oficio que se me hR 
dirigido. 

Dios guarde a V. E.- Aníbal Ojeda Sán
chez.- Gobernador. 

Una de la Alcaldía Municipal de Valdi
via, en que pide el pronto despacho del: 
proyecto de ley sobre restricción del expen
dio de bebidas alcohólicas. 
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6.0 De las sig:urentes siolicitudes: 

Una de la Junta Local de Santiago de la 
"L,iga Marítima de Chile", en que formula 
observaciones al proyecto de ley, referente 
a la reserva del cabotaje para la Marina 
Mercante Nacional. 

Una de don Salomón Arce y otros recep
tores de menor Cuantía del departamento 
de Santiago, en que formulan observacj~

nes al proyecto de ley sobre modificaciones 
de la ley N.o 5,931, que incorporó a los re
ceptores al régimen de la Caja de Emplea
dos ,Públicos. 

y la última de don Eduardo Eyquem en 
que pide copias. 

7.0 De un telegrama del Alcalde de Por
venir y otros vecinos de esa localidad, en 
que formulan observaciones sobre el pro
yecto de ley de aprovechamiento de terre
nos fiscales en Magallanes. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la ,sesión a las 4.18 P . M., con 
la presencia eln la ~ala de 15 señores &na
dores. 

El señor CruJchlaga (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 22. a, en 13 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 23. a, en 14 de julio, 
queda a disposición de los señores Sena
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretad> da Iectuia a la 
cuenta. 

Tabla de fá.cil despach.o 

FRANQUICIA ADUANERA PARA LOS 
FRAGMENTOS Y UTILES DE BARCOS 
EN MAL ESTADO. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Tabla 
de fácil despacho. 

E,l señor Secretario.- El siguiente infor
me de la Comisión de Hacienda: 

"Honorable Senado; 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitido por la Honorable Cáma
ra de Diputados, que agrega un inciso a la 
Partida 1,907. del Arancel Aduanero. 

La Partida en referencia dispone que po
drán ser internados al país, libres de dere
cho, los fragmentos y útiles de buques náu
fragos. 

En la práctica se ha entendido que esta 
liberación sólo comprende a los materiales 
que puedan recogerse después de destruí
da la nave por algún accidente fortuito, co
mo temporal, encallamiento u otro sinies
tro marítim0. 

Existen, en diversos puertos del país, 
cascos de naves, inservibles para la nave
gación y que constituyen un verdadero pe
ligro para los buques anclados en las ba
hías que están expuestos a chocar con ellos 
en casos de temporal. 

Por lo demás, hay ventajas innegables 
en poder aprovechar esos cascos, una vez 
desarmados, vendiéndolos como fierro vie
jo. 

Lo anterior no ha podido hacerse hasta 
ahora por los subidos precios que tiene que' 
pagar la persona que desee beneficiar es
tos restos náufragos. 

La proposición en informe tiende a fa
cilitar el aprovechamiento en referencia. 

El artículo 2. o dispone que la Dirección 
del Litoral exigirá fianza suficiente a los 
interesados que se dediquen a estas faenas. 
para responder a la limpia de la playa en 
que se efectúe el desarme de la nave. 

La Comisión considera que este precep
to debe redactarse en forma de que asegu
re el retiro de todos los materiales inser
vibles no sólo de la playa sino, también, 
del radio marítimo adyacente. No es posi
ble que se dejen estos restos, que pueden; 
causar serios perjuicios al tráfico maríti
mo. 

En merito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Hacienda os recomienda que prestéis 
vuestro asentimiento al proyecto en infor
me, reemplazando su artículo 2.0 por el si
guiente: 

I 
I 
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"La Dirección del Litoral exigirá fianza 
suficiente a los interesados para responder 
satisfactoriamente al retiro de todos los 
materiales de las naves desarmadas. En 
caso necesario podrá retener, para estE:' 
efecto, parte de los mismos materiales". 

Sala de la Comisión, a 22 ele junio ele 
1937. - Ir. R,odrígu.ezd'e la SIJtta.- 1. 
U rrutia 15,. - José Iv!. Ríos Arias . 
E. Salas R., Secretario de la Comisión.' 

El pro recto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícul.o 1. o :Agrégase a la Partida 19(}7 
del Arancel Aduanero, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá 
conceder, previo informe de la Dirección 
del Litoral }Iarítimo, la franquicia adua
nera a 'que se refiere el inciso anterior, a los 
fragmentos y útiles provenientes de barcos 
que se encuentren en mal estado y expues
tos a naufragar". 

Artículo 2.0 I~a Dirección del Litoral ::\Ia· 
rítimo exigirá fianza suficiente a los inte
resados para responder satisfactoriamente 
a la limpia de la playa en que se efectúe el 
desarme de la nave, e incluso podrá retener 
por sí misma, parte de los materiales para 
este mismo efecto. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Crucltaga (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, se dará por aproba

do en general el proyecto. 
A;'l'obado. 
:Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para inmediatamente rntroT a la 

discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o, que ya se ha 

leído. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,Si no hay inconveni.ente, se dará por 

.aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En discnsión el artículo Z. o. con la mo

dificación que propone la Comisión. 
El señor SecI1etario.- La Comisión pro

pone que este artículo se redacte en los tér
minos siguientes: 

"La Direcc;ión del Litoral exigirá fianza 
sufic;iente a los interesados para responder 
satisfaC'torialllente al l'etiro de todos los 
ma teriales de las naves desarmadas. En 
caso necesario podrá retener, para este 
efecto, parte de los mismos materiales." 

El sellO!' Cru,chaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor Urrutia.-La Comisión acordó 
suprimir la palabra "Marítimo", en el ar
tículo 1. o y en el 2. o, porque basta con de
cir "IJitoral"; pero tal v,ez por olvido no se 
ha suprimido también en el artículo 2.0, de 
manera que formulo indicación para que 
lo aeordaclo respecto del artículo 1. o rija 
también para el 2.0, o sea, suprimir en am
bos la palabra ":Ylarítimo" . 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se ha 
dado lectura al artículo 2.0 .en los términos 
en 'que lo propone la :Comisión, que están 
de acuerdo con la observación 'que hace el 
honorable :Senador. 

El señor Urrutia.-Pero en el artíeulo 
1. o, existe la misma situación del 2. o, pues 
se habla de "Litoral lVlarítimo", siendo, en 
consecuencia, necesario suprimir en el 1. o 
la palabra ".Marítimo", que está de más . 
• El señor Secretario. - En el informe de li.!. 
Comisión no se hace alusión al artículo 1.0, 
señor Senador. 

El señor Urrutia.- Por eso he insinua
do la conveniencia de que el señor Presi
dente recabe la autorización de la Sala para 
suprimir en los artículos 1. o y 2. o la pala
bra que he iIlc1icado. 

El sellor Oruchaga (Presidente). - Si no 
hay intonveniente, se procederá COIn0 insi
núa el hOllorable Senador, esto es, 8u;11'im11' 
la palabra "J\1:arítimo" en los artículos 1.0 
y 2. o, para guardar la debida armonía en
tre amhos, dándose por aprobado el 2. o 
en los términos que lo propon e la Comisión. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario. - El artículo 3..0 se 

refiere 3 la fech a de vigencia de ley. 
El señor Cruchaga (Presidente). - En 
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discusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra(10 el debate. 
Si llO se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ENAJENACION DE LOS BIENES MUE
BLES QUE ADQUIERA EL FISCO POR 
HERENCIA. -

El señor Secretario. - Continúa en el 
orden de la tabla el proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados que agrega un 
inciso al (;irtículo 1.0 de la ley 4,800, a fin 
de confiar a la Dirección General de Apro
visionamiento del Estado la enajenación de 
los bienes muebles que adquiera el Fisco 
por herencia. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único. Agrégase el siguiente in

ciso 2.0 al artículo 1.0 de la ley número 
4,800, de 24 de enero de 1930: 

'''l'endrá igualmente a su cargo, cuando 
sea requerido por el Ministerio de Tierras y 
Colonizaci6n, la enajenación de los bienes 
'muebles que adquiera el Fisco por heren
cias, de acuerdo con el artículo 995 del Có
digo Civil." 

'ijsta ley regirá desde la fecha de su pu
Dlicación en el "Diario Oficial ". 

El informe de la Comisión ue Gobierno 
dice: 

"Vuestra Comisión de Gobierno ha toma
do en consideración el proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, que agrega al artículo 1.0 de la 
ley orgánica de la Dirección G elleral de 
Aprovisionamiento del Estado, número 
4,800", ele 24 de enero de 1930, una disposi
ei6u que establece que corresponderá a di
cha oficina la enajenación de los bienes 
muebles que adquiera el Fisco por heren
CIa. 

En la actualidad, de acuerdo con lo dis
puesto en el decreto con fuerza de ley nú
mero 257, de 20 de mayo de 1931, la subas
ta de los bienes muebles que adquiere el 
}"'isco por herencia se efectúa por illterme-

--------

dio de las ,JUll tas de Almoneda, las que, se
gún se expresa en el mensae que sirve de 
origen al proyeeto, carecen de los elemen
tos necesarios para tomar posesión de di
chos hienes y rematarlos en condiciones 
ventajosas para el Estado. 

Con el objeto ele subsanar las dificultades 
que se producen, propone el Ejecutivo en
comendar a la Dirección General de Apro
visionamiento, que cuenta con los medios 
adecuados para el objeto, la enajenación de 
los bienes muebles a que se ha hecho refe
renCIa. 

La Comisión ha encontrado conveniente 
la medida que se propone y, en tal virtud, 
os recomienda la aprobación del proyecto 
en los mismos términos en que viene redac
tado. 

Sala de la Comisión, 5 de julio de 1937.
Fidel Estay Cortés. - Fernando Alessan
dri R. - 'Aurelio Meza R. - G. González 
Devoto, Secretario de la Comisión." 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Eu votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto. 
Aprobado. 

ABONO DE TIEMPO A DON LISAN
DRO PEÑA MARTINEZ. 

Rl señor Secretario. - El si.guiente infor
me de la Comisión de Educación Pública: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, en 
que se modifica la ley número 5,847, de 6 
de julio de 1936, que concedió, por gracia, 
para los efectos de su jubilación, al profesor 
del 1,iceo de Hombres número 4 de Santia
go, c10H Lisanc1ro Peña Martínez, el abono 
de tiempo que permaneció en el extranjero 
en comisión ele servicio. 

El Honorable Senado acordó expresamen-
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te, en sesión de 1.0 de junio último, retirar 
este proyecto de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, a la que había sido enviado 
anteriormente, y remitirlo a la de Educa
ció Pública. Pasamos, pues, a informaros so
bre él; pero dejando constancia de nues
tra opinión en el sentido de que por tratar
se de una modificación a una ley de gra
cia despachada anteriormente por el Con
gTeso Nacional, debería, por su naturale
za, ser examinada por la Comisión de So
licitudes Particulares. 

El año pasado fué aprobado por el Con
greso Nacional un proyecto de ley abonán
dole, para los efectos de su jubilación, a 
don IJisandro Peña Martínez, los 7 años que 
permaneció_ en el extranjero en comisión del 
Gobierno. 

Dicho proyecto tuvo su origen en un 
mensaje del Bjecutivo, en que se proponía 
abonarle estos años para todos los efectos 
legales, ya que al señor Peña Martínez le 
faltan todavía 18 años para jubilar, y en
tretanto, quería otorgársele principalmen
te el grado que le corresponde en el Esca
lafón. 

La modificación a la ley ya promulgada 
ha tenido su origen en una moción presen
tada en la Honorable Cámara de Diputa
dos y tiene por objeto, precisamente que se 
le abonen al señor Peña Martínez esos 
años que permaneció en el extranjero en co
misión ad honorem, para todos sus efectos 
legales, cOllformando así el texto de la ley 
a la letra y al propósito del mensaje del 
Ejecutivo correspondiente. 

La Comisión de Educación Pública, en 
mérito de estos hechos, os propone la apro
bación del proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados en los mismos térmi
nos en que viene formulado. 

Sala de l~ Comisión, a 8 de julio de 1937. 
- Alvaro Santa María C. - Florencio Du
ráIÍ. - Ale-jo Lira l. - C. Sáenz. - H. He
via, Secretario de la Comisión." 

El~ proyecto dice como sigue: 
"Artículo único. Reemplázase en el ar

tículo único de la ley número 5,847, de 6 
de junio de 1936, la frase: "para los efec
tos de su jubilación", por la siguiente: "pa
ra todos sus efectos legales' '. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Cruchaga CPresidente). En 
discusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

RECHAZO DE PETICION DE ASCENSO 
DE UN CORONEL RETIRADO. _ 

El señor Secretario. - BI siguiente infor
me de la Comisión de Constitución, Legisla
ción y .Justicia: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis

lación y .Justicia ha debido considerar, a 
título de consulta, la cuestión promovida 
por la Comisión de Defensa a propósito de 
la solicitud en que don Florencio Meza To
rres, Coronel de Ejército en retiro, pide se 
le conceda el grado de General de Brigada 
y las prer~ogativas inherentes a dicho car
go. 

La facultad de proveer los empleos civi
les y militares corresponde al Presidente de 
la Repúbli\Ja de acuerdo con lo establecido 
en el número 7 del artículo 72 de la Consti
tución Política del Estado, facultad que 
debe ser ejercida con intervención del Ho
norable Senado, tratándose de empleos () 
grados de Coroneles, Capitanes de Navío y 
demás oficiales superiores del Ejército y 
Armada. 

Por vía, de excepción a esta regla funda
mental de buen orden administrativo, co
rresponde al Congreso, de conformidad con 
el número 5.0 del artículo 44 de la misma 
Carta Fundamental, dar pensiones, y decre
tar honores públicos a los grandes servido
res, circunstancias que, en este caso, no ocu
rren ni, por lo demás, se invocan. 

En estas condiciones, vuestra Comi
sión juzga perfectamente planteada la cues
tión promovida por la Comisión de Defensa 
Nacional y es de parecer que la solicitud 
de que se trata debe ser rechazada por im
procedente. 

Fernando Alessandri R. - Arturo Ureta. 
- O. Hiriart. - Aurelio Meza R. 
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Acordada en sesión de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia cele
brada el 7 de julio de 1937, bajo la presi
dencia del señor Alesandri y con asistencia 
de los señores Hiriart, Meza y U reta. " 

El señor_ Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ha.: inconveniente, daré por apro

bado el informe de la Comisión. 
Aprobado. 
Terminada la tabla de fácil despacho. 

INCIDENTES 

El señor Cruchaga (Presidente). - En la 
hora de incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Ossa. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 

REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El señor 0SIs~. - La represión del alcoho
lismo es una de lás más grandes y p~emio
sas necesidades actuales. Es uno de los de
beres más imperiosos de los Poderes Públi
co el combatirlo. Va en ello la salvación de 
l,lUestro pueblo. 

E,n este pro Mema, del que mucho se ha 
escrito últimamente, ,hay que resolver dos 
cuestiones fundamentales. Restringir el ex
pendio de bebidas alcohólicas por una par
te, y r,estringir en la misma cuota su pro
ducción. Una medida sin la otra conduci
ría al clandestinaje, con las desastrosas COD

secuencias que todos conocemos por los re
sultados a que se llegó en los Estados Uni
dos de N arte América. 

Hay que resolver ,esta cuestión con rapi
dez y con energía; pero desconfiando mu
cho del éxito de las solas medidas represi
vas o penales, las que por lo demás están 
consultadas ya en la legislación vigente. 

Cualquier proyecto va a tener resistencias 
en nombre de diversos principios que pue
de herir; pero estará compensado cualquier 
sacrificio que se haga por defender el 
pueblo y el porvenir de la raza, porque es
to significa la salvación del país. 

El Gobierno ha presentado a la Cámara 
de Diputados un proyecto de modificación 
de la ley so bre alcO'holes que crea nuevos 
organismos e impone nuevas contribuciones 
y trata de regular el mercado y la exporta
ción de vinos, lo que, sin duda, va a ser mo-: 
tivo de dilatada discusión, porque para al
canzar el objetivo que se propone, debe ser 
modificado. 

Creo que las ideas básicas que necesaria
mente debe acoger todo proyecto de res
tringir el expendio, están debidamente 
consultadas en otro proyecto de ley del 
Ejecutivo, ya aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados ,e informado con ade
cuadas modificaciones por la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, del Senado. Y 
la de disminuir en la misma proporción la 
cuota de bebidas alcohólicas destinadas al 
consumo lo estudia la Comisión de 'Agricul
tura y ,Coloniz,ación, la que creo que en el 
curso de este mes presentará un proyecto 
sencillo que consista en destinar una cuota 
del sobrante de vino a la destilación para 
incorporarla al carburante. 

Pienso que el más valioso aporte que el' 
\Senado podría prestar al Ejecutivo en 
orden a las ideas que S. E. el Presidente 
de la República expresó en el Mensaje de 
apertura del presente año, y ,que a la vez 
sería la más patriótica colaboración al bien
estar y ayuda a nuestras clases trabajado
ras, sería el abordar de preferencia la dis
cusión y despacho de los citados informes 
de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial y Agricultura y Colonización. 

Hay que legislar; pero en forma práctica 
y sin que esta legislación constituya una 
amenaza para intereses creados al amparo 
de nuestras leyes y 'que constituyen un ru
bro muy importante de la economía nacio
nal y del bienestar social. 

Hay que evitar y reprimir severamente la 
embriaguez, que constituye un mal social, 
y con mayor severidad hay que penar el 
alcoholismo, >que es todavía un mal mayor; 
pero esto no significa, ni con mucho, la con
veniencia de concluir con el vino ni el al
cohol y sus numerosas industrias derivadas, 
que pueden y deben seguir siendo fuente 
de prosperidad y riqueza nacional. 

Por esto, si en la solución de este pro-
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blema fl8 procede con estudio y consideran
do los diversos intereses en juego, se puede 
hacer un incalculable beneficio al país. 

Si desgraeiadamente no se toman en de
bida consideración todas las circunstancias 
reales en que hay que pOl~erse para obtener 
una legislaeióll adecuada, sólo se lograría 
inferir un irreparable daño a los intereses 
generales y rl8rticnlares, sin beneficio y tal 
vez, sin compensación de ninguna especie. 

FUJlClado en estas consideraciones, formu
lo indicación para que el proyecto de la 
Cúmara dc Diputados, informado por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
del Honorable Senado, pase a la de Agri
cultura y Colollización, a fin de que lo estu .. 
die conjuntamente con la moción formula
da por el honorable señor Lira Infante, y 
para que el Senado le dé a este asunto lu
gar preferente en su tabla ordinaria, a par
tir del martes de la próxima semana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación del honorable señor 
Ossa. 

Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Muñoz Cornejo. 

El señor Grove (don Hugo). - Pido la 
palabra. 

El señor Muñoz Oornejo.- La había pe
dido yo antes. 

El señor Cruchaga (Pr.esidente). - Con 
la venia del hOEorable señor lVIuñoz Corne
jo, puede hablar el honorable señor Gro
ve, don Hugo. 1\1e parece que se va a refe
rir al mismo asunto. 

El señor Grove (don Hugo).- Es un pe
queño complemento a lo que ha dicho el ho
norable señor Ossa. 

Este proyecto sobre represión del alco
holismo, en cuanto a sus medidas punitivas 
está ya despachado por la Comisión de Tra
bajo. y se encuentra en el primer lugar de 
la tabla del Honorable Senado. 

El señor Ldra Inf.ante.- Está en la Co
misión de Hacienda, en virtud de un acuer
do del Honorable Senado. 

El seiíorGrove (don Hugo). - ¿ Desde 
cuándo? 

El señor Lira Infant.e.- Desde hace 15 
días, con motivo del artículo del proyecto 
que se refiere al expendio de la cerveza, 

porque tiene que ver con el financiamiento 
de la ley. 

Entiendo que la Comisión va a ser citada 
en estos dlas l,ara que despache su infor
me. 

El señor GroVie (don H ugo) . - Este pro
~'ecto se está retrasando demasiado, y en la 
opinión nública se está formando la im
presión de flue este retraso se hace YOlUll
tariarnente. 

El pro~'ecto inicial qne tuve el honor ch 
presentar al Senado, es un proyecto ob
VIO. sel1(~illo y casi de fácil despacho: tenia 
IlOl' objeto eyitar rl exrendio de bebidas 
aJc'ohólicas los días sábados y festivos. Se 
hicieron diversas inclic'lciones y se acordó 
que el proyecto Ilasara a Comisión. 

Creo (1 ne habría necesidad, hasta cierto 
punto, de pro11unciarse luego sobre este 
asunto, que está siendo una verdadera pe
sadilla en la vida del país. 

El señor Crucp..aga (Presidente).- Pue
dr usar ele la palabra el honorable señor 
.:\Inñoz Cornejo. 

DEBATE POUTICO 

El señor Muñoz Cornejo. - Desde que 
se inició el actual período legislativo, los 
representantes de los Partidos Socialista y 
f'omunista, qur, a pesar de muchas decla
racionES en contrario, parece que tienen en 
sus manos el cetro de la combinación po
lítica denominada Prente Popular, hall le
vantado de contínuo sus yoces en este re
cinto y ante la Honorable Cámara de Dipu
tados éon el propósito, que no habrán de 
conseguir, de llevar hasta la opinión pú
hli~a la impresión de que por obra del Go
bierno que nos rige, con el apoyo de los 
Partidos de derecha, se Está .provocando 
U11a situación de angustias y de miserias en 
el país. 

Hay conveniencia, sin duda, en no dejar 
sin respuesta cuánto se viene diciendo sin 
fundamento alguno en la realidad social y 
política que estamos viviendo. Peró", esta 
tarea que s·ería fácil si se discutiera con ad
versarios sinceros y leales, se hace extre
madamente difícil porque se ha recurrido a 
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la táctica de no presentar batalla efectiva, 
sino a una guerrilla de montoneras que 
cons,iste en hacercarg'os sin puntualizar 
jamás uno solo; de hablar tales 'vagueda
des, que quien se dá la tarea de oir primero 
sus discurses y leerlos en seguida, conclu
ye pn:guntámlose: bueno ¡, Y qué han di
tho, & DÓllCle estú lo malo de la acción gu
bcrnativ!l: ¿ Qué actos son los que cl,itiean? 
¿ qué res,o 1 uciol1 es en cuentran desace1'ta <las 
y en qué fOI'YICa habrían ellos procec1jl~c me
jor, si se hu'~)ieren Ellcontrado en el caso 
de afrolltal' la solución de tuntos y Ülll gra
ves pro lJlemas como son los que hoy ago
bian a los gobernantes? 

El señor Azóca,r. - Despu~-s de oir e,;a 
pregunta, el país se ya a preguntar si Su 
SeüorÍaestá en la luna ... 

El señor l':Illfioz Cornejo. - A pesar de 
tales viq!.'uedades, la verdad es que en el 
fondo todos los discursos prolluncjados por 
los representantes. del Frente Popular, 11e 

llevan oiropropósito que crear artifi,eial
men te una ambiente de inquietud en los 
elemen tos populares. 

El señor Bchnal:;:e. Y Je hambre, , . 
El señor rliuñoz Cornejo. - _" para al

canzar, como supremo objetiyo, la poseSIón 
del Poc1f'r, CUY,l ent1'2:;'a nclamalJa en se
sión recién pasada el h0110rn ble Senador so
cialista por COllé'cl1ción. y es esa nostalgia 
exageraL1a del j~c(ler de esos partidos que 
gobiernan 1na1, c:ue Sllí'telltall ic1ea" utópi
cas y que frac,¡,:,nn ruando intelltaJ~ poner
las en práctica, 1:1 que los lleva a ]'calizar 
esta oora desql,iei¿:clora, porque la expe
rieneia ajena y allil la propia de nada les 
ha servido A llesar ele que la opinión pú
blica le;; niega su apoyo, a pesar de que el 
electorado les ha negado su confianza .. , 

El señor Azócar. - ¿No digo yo que Su 
ScúorÍa está ea la luna? 

El señor Muñoz Cornejo. - . _ . siguen 
creyéndose los llamados a dirigir este país 
e inventan esa fraseología hueca y sin sen
tido que a diario se les oye repetir, sin 
que se haya señalado ningún plan ni idea 
de ninguna especie que nos haga alentar 
confianza en €l Ibienestar que traería para 
el país y, especialmente para las clases más 
necesitadas, un régimen fundado en tales 
vaguedades. 

Frente a la eríti(;a demoledora y sin fun
damento a la obra gubernativa, los Parti
dos de la DErecha, mantenedores de las an
tiguas yjrtlldes chilenas de patriotismo des
interesado, de probidad y de abnegación, 

}~l señor Azócar. - Y de hambre .. _ 
El señor Il'Iuñoz Cornejo. - .. ' han de 

co:ülllnar prestalldo a la obra constructiva 
del GobierllO el concurso de sus hombres 
más preparados para llevar a feliz tsrmi
no la obra ele l'2col1structi6n nacional ml
eiade1 hace ei]] eo años. 

La túetica de nuestros aclvers2.rios de 
repeiü' cOlltÍnuamente la misma fraseolo
gía sin sen ticlo, 11 os obliga a repetirnos 
tamoi0n, señalando la olbra realizada. A 
la afir,naeión c1cl hOliora ble señor Schna
ke que en la sesión pasada nos decía "so
mos una multitud de promesas en gérmen ", 
oponemos toda nuestra patriótica labor, re
cordando, de paso, al honorable Senador 
que, si bien es cierto que son una multitud 
de promesas in'C'alizables, son también, en 
parte; Ulla realidad dolorosa que prO'"0CÓ
la angustia política, la angustia económica 
y la allgustia social de que nos hablaba en 
la sesión pasada, y que fué la consecuencia 
ey;dente de los tristes días en que Clesgo
bel'lló esie país el equipo que estableció en 
Chile ]a República Socialista, fruto podri
do (1 e un motín de ,cuartel y de una traición 
,,1 G () bierno ] egitimamente constituÍdo. 

Zl ,e[;,)r Schnake. - La República So
<,íalIsta no vendió ni entregó nada al ex
tralljf~l'O, ni ha producido el hambre que ha 
prod l1('ido la Derecha. 

BI señor Azócar. - Es un disparate de
cir que en catorce días se lluede transfor
mar a un país. 

El señor Muñoz Cornejo. - Para emitir 
un juicio imparcial sobre los hombres de 
Go bierno, es menester rememorar el estado 
que o-frecÍa el país hace cinco años y repe
tir, siguiendo la táctica de nuestros adver
sarios aun a riesgo de aparecer majaderos, 
lo que ya hemos dieho en otras ocasiones: 
recordar que más de ciento treinta mil ce
santes imploraban por calles y plazas la 
caridad pública, caridad que la gran mayo
ría no podía siquiera prestar, angustiados. 
todos por la magnitud de una pobreza ge
neTal. 
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El señor Schnake. - ¿ y culpa de quién 
fué todo eso ~ 

E,l señor Muñoz Cornejo. - Las salitre
ras eran, en casi su totalidad, desierto,> tris
tes y mudos; la agricultura se debatía en 
medio de una crisis sin ejemplo, y había 
quienes se nega1ban a sembrar, porque te
mían que el fruto de sus esfuerzos y sacri
ficios no encontrara la compensación de 
precios remuneradores; las regiones mine
ras ponían en el alma de quien las visitaba 
la nota melancólica que llevan tOllsigo la 
soledad y el abandono; en murhas fábricas 
hahía cesado el ruido alegre del motor; los 
empleados se debatían entre la cortedad de 
sus sueldos y el creciente valor de la vida; 
el déficit del presupuesto se erguía como 
una amenaza constante contra €l orden so
eial, y el crédito chileno, nuestro crédito 
centenario, parecía perdido para siempre. 

El señor Schnake. - f, En qué año era 
eso 1 

El señor Muñoz Cornejo. - El año 1932. 
El señor Schnake. -:- ¡, y quién gobernó 

el ,país hasta el año 1932? 
El señor Muñoz Cornejo. - Veamos, 

ahora, la situación de hoy, sin apasiona
mientos que ofuscan nuestras mentes, con 
sinceridad €n la mirada. 

y debemos confesar que un cambio pro
fundo se ha producido en la condición del 
país. 

Un presupuesto financiado, que arroja 
lmperávit, pel'lIllte la marcha correcta del 
Estado; permite más: permit€ la realización 
de glandes y múltlples obras públicas que 
además de ser elementos de progreso, cons
tituyen medios de vida ,para millares y mi-
1lares de obrero~; permite más aún: pe1'

mi te que el jorual suba por la demanda 
de brazos ... 

El señor Azó:!5,r. -- E'lUl muy F;tO ... 
El señor Muñoz Cornejo... y contribu

ye aSÍ, eficazmente, a mejorar la condición 
de los trabajadores. 

El señor Schnake. - Eso es mera pala
brería. 

El señor MuñozCornejo. - Las fábricas 
y talleres trabajan con febril actividad, y 
millares de otras nuevas, instaladas duran
te los últimos tiempos, al amparo de me-
dida~ protectoras, incrementan sin cesar 

la producción nacional y 'con ello contri-

buyen también a la demanda de brazos, 
así como han contribuído a la extinción de 
la .cesantía obrera y a formar un porvenir 
a los hombres Ique aman el trabajo. 

La minería ha resurgido plenamente y, 
,cubierta ahora con un manto de oro, ... 

El señor A2lócar. - i Estamos en Jauja! 
El señor MuñozCornejo. - ... acrecien

ta la riqueza nacional, enriqueciendo a los 
esforzados que emprendieron el viaje a la 
cordillera en busca del rico venero. 

La agricultura, nuestra industria madre, 
se alza vigorosa de su postración ... 

El señor Schnake. - Con el trigo a cien-

to diez pes9s. 
El señor Muñoz Cornejo. - ... y se yer

gue en forma J1 anca vista ... 
El señor AzÓCar. - Nunca vista es el 

alza de los artículos alimenticios. 
El señor MuñozCornejo. - ... y sus 

productos luchan con éxito en el mercado 
mundial. 

En los arenales del norte ha renacido la 
vida, y los campamentos y los pueblos sa
litreros reclaman sin cesar brazos y más 
brazos para abastecer las demandas del no
ble abono que re.daman las agotadas tie
rras de la Europa milenaria, lo ,cual con
tribu:ve a mejorar las condiciones del tra
haiador en el norte ;; de los agricultores 
del centro y del sur, que deben proveer de 
alimento a aquellas re<riones que son aso
lados páramos en las épocas de cesantía y 
siguen siendo tierras improductivas de 
alimentos en las épocas dehonanza, y se 
ven obligados a pedirlos al centro y al sur. 

La cesantía ha desaparecido en absolu
to, y puede asegurarse con perfe.da verdad, 
que hoy por hoy en Chile todo el que quie
re trabajar puede hacer'lo. 

Aunque los dirigentes del Frente Popu
lar parece que se imaginan que con fórmu
las triviales puede gobernarse la 'comple
ja economía de un país, el Gobierno y quie
nes lo apoyan, pueden exhibir con legíti
ma satisfacción a la opinión pública, que 
ha seguido con creciente interés el proceso 
de nuestra larga y aguda .crisis, todos estos 
hechos, que son realidades tangibles y no 
utopías, para !que comprenda perfectamen
te que el ,bienestar que se va alcanzando y 
que toda labor realizada ,con patriótico 
afán y con muchos sacrificios, no es efec-
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10 (11' U11a cilsnnlida(l simple y arol"tnllac1a. 
Los 110m brps (1(' tnl b,ljo (1(' esta tieITa. 
¡:nalquirl';¡ (Ine sea la situación s()oeial en 
qUi' les hil,nl eabitlo 'Ie1WIl". ('Olllrn'ellllen 
))¡')'ft'etallll'llte q\1P todo t'sto (', el 1'('<.;\111<:
(11) (1(\ 1111(1 poldi(Ocl filli:l1t'iel'cl ]l<-lhil ill.1¿1 

¡;Uf' ('()l]lfIIZ(¡ pOj' 1 !"()(',Ii" Jo., i!"j'il:i1 1Y'l'1m¡
¡Ie)jips ('1: SlljlPI'Úyj1; (le ltIl<1 polílil'il llo
Jlesta 1j11e ]'l'('llpe]'(¡ ell sf'gui(la rl l'l"r(lito 
llIV·iol!'ll; (lp lIlIil jlolíii(,il illipJ'11aeional 
pLl<;mi1Cln ('11 ("Oll\'('lIio,; .,. 11'1:111(10" ('OllH':'

(·j:llt,~;. C[w> hizo lJosihlr la ,'rllLI <1r 1111est1'a 
]ll'odueeióll; lle ulla política ])l'olf'ctol'(l (le 
nuestra inr1nslTin. que persigue el incremen
to de I1lwst!'a 1)]'odLlceiún :' el bi('llPstar de 
los intlnstl'iales, para (]lH' ellos a SI1 YPZ, 
pnedall ofrf;cer al p\1ehlo fa(,lla~ remUlle
l'a(loras. 

lnjusto sería no l'eeOllOC'('l' CI\1I' tooo ('s

to llíl pocliclo ha("Pl'sr solameiltl' mec11Hlltp 
la labor ]lersevenlllte ~' patrilÍii'I'<) S. E. pi 
Presidentf' (le la HepÍlbliea y (le la colabo
raciú11 intpli~.?:Pllie ell' Sl1S -;\Iinistros c¡ne han 
"ontribníc1o efic,IZllw11tr a trazar las diere'
tiYHS (]nr hall ]¡e(']¡() posible alcanzar en 
¡an corto tiempo tan l)]"ilJallt('s reslllia
(los, 

Nosotros rer0110l'f'l110S psa labo]'~' la 
aplaudimos P()l'(jll(, PS ,justo ~' pi,t!'iótico ha
ep1'lo, y lamentamos 'Itue los enemigos (le! 
Gohie1'J;(). eeu'¡Hlos por la pasi())1 polífi.C·'1 
que ofnsea la me 11 i'é> ~. 1)(>rtl11'hn el racio 
,·inio. se 11 ie~nell a re('Ollocer 1 n \'('1'(la (1. 
más (lIm, que niegllen la 1'enli(la(1 ¡¡ne es
tamos exhibiemlo y llpglle)l. e11 nl1 c1pli
rio inS~'llsato. 11 (leplo],[ll' los éxitos alcanza
Ilos. pOI' sel' éxij-os clp Sl'S ac1vel·sarios. an11 
('111111(,10 ellos rerlnll!lell en brllefil·io (le toclo 
\' J país, 

Esto es una nneva prneba ell' lu incapaei. 
,lad polítio('a c1p los homhres <lil'iQ'entes del 
Frente Popnlar, :' (le aquí es Cine no pue
tia :VO .iu?;garlos ('011 esa ')eneyolencia (]ue 
e11 la última sesión maJ1"!'staba mi respe
tarlo . amigo el honorable Senac10r señor Ga
tica, al concederles igual capaeidac1 que 111 
fJue tienen los políticos francesf's de la mis
ma tendencia. Proclaman ideas ut.ópica". 
('(\llstihl~'en "una multitud de promesas" 
hechas por hombres que rareeen de edu
t'aeión política :' de rapacidad para apre
"lar ~' l'P8(\lVf~r los m(¡" ]lr'j1wiío" 'woh1e
mas económicos o sociales, y Tll'('t.enden 

cOllstil11i1'se ell cl'¡tieos tle arta labor pro
gTesist(l <¡Uf' !lO est(¡l1 prepararlos. para jm:
;.!'i)I', E,'ito sel'Ín l'isihle si 110 pmlienl resul
tar Ill'O('\llHlHJ1Ie]lte t!';uó,eo. 

~l;¡ <jl;('l'i¡]o l,1 [¡olw1'"ble seño!' Scllna
kl'. (111(' ('11 ('-.;1 (' ]'CI,jllto ill¡¡Ií'(,~(, como pl lí
de,' <1" S,¡ pal'1i(lo ,\' ¡]rl J<'I'Pllte Popular, 
sillg111(il'iz,ll'esIH'(:i,¡]1lll'1l1e en mi partido 
SllS ,1111i¡l\('S <'OHtnl los partidos ele derecha. 
P1I1'a ('sto [¡¿¡ líec('"itn(lo (lps('ol1oeer la obra 
l'e,¡]¡¡:ill'", 11 j l';¡y(>s (1(' ('ieJl alíos (le labor 
s,¡el'ifil'(I(lil ('11 (lefells¡¡ rle los icleales más 
1I11os ". pel'f'ec-tos, ha clebil10 tet'giYersar la 
venIall ]¡ ¡si ()l'i ea, ]la rCl presentm'llos eoUlO 
nml 11;lTllpaeiún política r¡ne 110 ha sabido 
mantelle1' los p¡·j!lei,,:o': (P'(' c""htijn~'en la 
l'HZÚn (le su exis1el1·~ia. ~' ;('(lll(,~lIil' afirman
rlo qne nos hemos c1e(1icac1o a ah'apar el 
Cobiel'llo (le la República por todos los 
III edios. 

i QU0 pl'o!'uuc1a ignomn¡;ia ele nuestra 
historiil .'" 111' nnestra "ida política, reve· 
lilll semejantes palabras! Se pretenúe en
J'ostrarnilS l'01110 11111\ ineonsecuencia 10 :(]ue 
est(¡ el1 ];1 lógica de nllestr'o pasado y del 
rl'edo q l1e siem pre hemos defenc1ido. Si 
nuestro ideal sif'l11])1'p es el mismo, nuestros 
medios (1(' i!eciún son diferentes. No o1.:once
himos lliula estacionario porque Romos p1'o
fnll(lamellte p¡'og-resistas. Para evitar las re
YOllleiolles lineemos evolnciones. 

EIl ;¡ ¡n·il de 1830, después del triunfo de 
Lina:-. llpg'arolJ los cOl1seryadores al Go
hierno :' clll1'ante 40 años mantnvieron la 
(lir('('I'iú11 (1(, los negoeios públicos. afian
zando las institlleiolles rennblicanas, ,conso
li(lando nuestnl ,economía, :preparanc1o el 
pl'ogreso :' grandeza dela patria. 

En 18,)7'. c1nnmte la ac1ministl'aeiún de 
don lVI~lll11e 1 :\[ontt, los antiguos pe lncones 
c011stit11,"e1'(\11 el Partido f'onservado.... ae
twd al l'eiirarse rlel Gobiel'I1o,por.que re-cha
Zil han ];] ¡1l'bitl'arieoad r ])]'efirieron man
tpnpl'se fieles a sus principios v a la tradi
(·i()Jl (le lo,; (johierllo~ <1(' opinión. Xo es el 
nport\ll1islllO ipo;Títi·c¡o nllestt'O Norte. ¡rino 
la Sl1l11'pma c1del1s:l iJp nuestro,,> i(leale,;. 

F'n(' ¡\or esto. ql1(> ('1)11 ler6timo ol'¡.>:ullo 
]1]1(10 (le('il' lino <le los m~s emin,mies iefes 
(1e !l11estl'n colertivi(l¡¡d. (11m Carlos 'Val
];;:e1' }\Ta !'tille;:. :'rfirirl1l1ose a esa actitud dE' 
11'!es11'() !'''I,tirlo. t"" ]10:11 ~nz"':l(lo por el S('

fíor Sclillak(' qne "llegó para el Partido Con-
45 Ord,-Sen. 
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servador el momento solemne de optar en
tre el sacrificio de Su caída o el sa('rificio 
de su honra, ,\¡ no vaciló. El Ílltimo ele sus 
repre:;entautes en el seno del Gobierno com
prendió c[ue toda resistencia era ya impo
sible e inÍltil torIo empeí'ío para salvar llues
tms libertades públicas, y el 18 de julio de 
1873, bajaba los escalones ele la 2\Iollecla, 
abrigando, como el héroe lejendario ele los 
antiguos tiempos, entre los pliegues tle su 
manto, a los gloriosos penates de las viejas 
tracüc:iones ,conservadoras para ,buscarles 

un pobre, pero más seguro asilo en el cora
zón del pueblo". así se vió alejado del po
der un partido que prestó al país tan dila
tados servicios y que, animado siempre del 
más puro patriotismo, supo en su eomienzo 
defender con Ilota ble firmeza el ol'cIen con
tra los e 0111 ba tes de la anarquía, ]Jara es
cndar después la libertad contra las 11SU1'

pasiones del despotismo. 
Con más autoridad y con más prepara

ción que el honorable señor Schnake, es
{'ritores imprwci a les se refi eren en pst os 
términos a la obl'aconservadora (lel perío
do comprendido entre 1830 y 1873: "Una 
rea-cción profunda se oper6 en los espíri
tus bajo la dirección del hombre que ha 
sido definitivamente aclamado por el g-e
nío más grande de nuestra historia: POI'
tales". 

"La acción organizadora de los rCCWl1 
venidos dió vida a nuestras instituciones, 
llevando a todas partes su espíritu de fir
meza, de orden y de adelanto. La tranqui
lidad volvió a nllPstros campos que habían 
sido víctimas de las más terribles depreda
ciones; la seguridad individual pudo respi
rar al amparo de leyes protectoras y de un 
gobierno que tenía la voluntad y los medios 
ele hacerlas cumplir y de cumplirlas. Nues
tra hacienda pública surgió como por en
eRuto del c1eshara,juste en que yacía, y la 
industria, q,le es la vida de los pueblos, vi
no a hacpr sentir su benéfica influencia so
bre esas mismas masas que poco ha hicie
ron oscilar el edificio social. Restablecido el 
imperio ele las leyes, afianzado el orden in
terior, incrementada enormemente la fuer
za productora del país, floreciente la agri
cultura y desarrollada la industria, aquella 
estaba aun terminada: tendió la vista más 
"abia política comprendió que su misión no 

allá de nuestras fronlerm; y divisó serio;, 
peligros que la amenazaban en el exterior_ 
Su genio provey6 a todo: conjuró el peli
gro, y Lima "}IIatucana, esa segunda epc
)Jeya de lluestra historia, aseguraron nUCi;

tro rang'() y nuestra legítima influencia en 
el Continente." 

:'\0 por ser muy \'11J ~'ar deja de ser efeet ¡
vo aquel refrán que dice que la historia se 
repite. Los historiadores del futuro han de 
ellcoutrarse en situación de emitir juicios 
semejantes a los que he expuesto. Después 
(1(' los aúos de intranquilidad, de pobreza }
malestar en que sumi"l'on al país los cortos 
días elel Gobierno socialista, llegó al poder 
el actual Gobierno al cual nuestro Partido 
ha prestarlo su leal y patriótico conCU1"">o. 
~i en el pasado cOl'l'es¡:,ondió sólo al Partido 
COllservador la obra de reconstrucción na
(:iollal. e11 (,1 presente le ha correspondido 
hncerlo eOJl]O colahorflclor de un Gobier
no que I'J no cli~~'ió pero que ha demostrado 
e:1Jlacjclad para (lirigir los negocios, impal'
cinlidac1 ('11 sus proC'eclimientos, honestidad 
:-' patriotismo. 

La ohra consf'l'\'adora a través ele nues
tra 11i"to1'ia, hosquejada a grandes rasgos 
en las opiniones que he citado, es una ga
l'alJtía de orden y bienestar para el fnturo_ 
De aquí los eneollados ataques que a diario 
e,~tamos recihielldo, pero ellos, lejos de
ellerV81' l11l!:stros entusiasmos o nuestrai'l 
energías puestas al servicio de la República, 
han de servir de poderoso acicate para se
gnir con nuevos y renoyados brios la obra. 
em prendida. 

La excelsitud de nuestros principios, 
llne~tro ilustre pasado, la preparación de: 
nuestros hombres y el buen juicio naciol1,,17 
nos hacen mirar con confiaIlza el porvenir. 

El señor Conch:1 (don Aquiles). - Me 
abisma, sellor Presidente, oír en el HOl1ora
lJle Senado un discurso como el que acaba 
el e pronunciar el honorable señor MUllO;/,; 
Cornejo, discurso que está bueno para los 
alumnos de preparatoria de algún IJÍceo. 
del país, pues revela que Su Señoría ni ¡¡i
quiera conoce la aritmética j me abisma qu€' 
un honorable Senador de la República ten
ga tan poco conocimiento de lo que sucede· 
en Chile y que hable del desarrollo alean .. 

zaclo por las industrias y la minería ... Por 
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lo qne respecta a la industria agrícola, otro 
Senador de mayor preparación que el que 
habla, COlUO el honorable señor Azócar, ha 
})l'ommciado aquí discursos profundos sobre 
esta mater~a. Por mi parte voy a contestar 
el discurso que acabamos de oír en cuanto 
se re ?icl'e a la minería a fin de demostrar 
que el señor Senador desconoce en absolu
to el país, que posiblemente 110 lo ha reco
rrido l1unca, y qne tal vez Su Señoría no 
conoce ni siquiera la <1l'itmHica, eomo pue
(lo demostrarlo ahora mismo, sin dejarlo 
para otro día, ramo que es esencial para po
der apreciar la estadística. Me alegraría 
que el señor Senador me contestara dicien
elo que sabe aritmética, pues podría dejarlo 
en vergüenza ahora mismo en el propio 
Honorable Senado. 

El honorable Senador, con toda impudicia 
compara aquí en el Senado a F'rancia con 
Chile. Yo ignoro que haya en Francia un 
proaucto que esté monopolizado por elca
pitalismo extranjero y cuyo valor de ex
portación sea de tres billones cuatrocientos 
millones de francos. Niégueme Su Señoría 
que en el país no hay un sólo chiJeno que 
produzea un gramo de cobre, en circunstan
cias que la estadística acusará en el presell
te año una exportación de tres mil cuatro
cientos millones de pesofs de este metal. Ko 
hablo ele papas, cebollas ni zanahorias, las 
que no figuran en los rubros ele exporta
ción, sino de estadísticas que son de todos 
conocidas y, que hacea de Chile un país úni
co en el mundo. Chile es conocido en el ex
tran,jero. por sus exportaciones. Niégueme 
Su Señoría que en realidad somos una co
lonia extranjera. 

El señor Muñoz Cornejo.~r~as diatribas 
del señor Senador S011 un sedante Ique pro
duee en mi ánimo una plácida tranquilidad. 

El seuor 'Concha (don Aquiles). -Sal
gamos ahora del rubro de exportación que 
desde hace veinte años bate el ré.cord, o sea 
el cobre, metal respecto del eual,como 
a'ca bo de decirlo, no hay un chileno que 
produzca un sólo gramo al año. Entretan
to ¡ este es el país ideal de que habla el se
ñor Senador! 

He demostrado repetidas veces en este 
recinto que en el Hortd hay minerales de co
bre de los llamados d(' color, que Su Seño-

ría ni siqniera conoce, que valen miles de 
millones de pesos y que no han sido toca
dos hasta la fecha. j Y mientras tanto los 
GobierJ10s tonservac1ores que hemos tenido 
han hecho progresar extraordinariamente a 
la nación! 

Veamos ahora lo que ocurre con el sali
tre :y el yodo. Están también en manos del 
imperialismo extranjero. Da vergüenza que 
después l1e h aher sacrificado Chile tantas 
vidas para establecer su dominio en la re
gión salitrera, los capitales norteamerica-
1I0S estpn sacalldo más provecho de ella que 
todo el que ha obtenido el Estado de Chile 
después de babel' derramado tanta sangre 
para hacer respetar sus derechos en esos 
territorios y de haber invertido allí tantos 
millones de pesos. Tres firmas yankees se 
han instalado cómodamente en Chile: Chu
quicamata, Potrerillos y El Tellienté, y en 
20 allos se han llevado del país 20 mil mi-
1l01lPS de pesos eu cobre. 

El yodo, sellor PresidentE', que sólo los 
japone¡;es lo producen en pequeña cantidad, 
y que abunda en Chile, también está en ma
nos elel capitalismo extranjero. 

Sigamos elllunerando otros de los produc
tos entre las riquezas que tiene Chile. 

El poder industrial y manufacturero de 
cualquier país del mundo depende de la si
derúrgica, del áciüo sulfúrico· y üe la fuer
za motriz, o sea, el costo de la energía. En 
Chile las minas de fieJ'ro del Tofo están en 
mUllOS del _capitalismo extranjero y, por 
conlllÍseraeión, le dan a la Compañía Elec
tro-Sideríu'I:6ca de Corral unas pocas tone
ladas anualmente, sin que esta Compañía 
haya podido hasta ahora elaborar lingotes 
de fierro baratos por le desidia de nuestro 
Gobierno. 

El ácido sulfúrico es considerado por to
dos los sabios del mundo como el padre de 
la industria iluímica. El norte de Chile es 
mI gran laboratorio y, sin embargo, nos
otros no producimos un sólo gramo de áci
do suHúri,ro y el que elaboran los estableci
mientos de Chuquicamata y Potrerillos es 
<;ólo para Su uso. El costo de la energía que 
permitiría elaborar barato y exportar a En
ropa, está en la ciudad de ¡Santiago en ma
llOS de Ulla empresa extranjera como es la 
de tl'an vías y alumbrado eléctrieo ... 
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Ha~' otra riqneza nacional en Chile IHlra 
apollerarllo,'i de la tllal se derramó la sangre 
gloriosa de llllestroN compatriotas. Ñle refie
ro a los illJnell~os salares de bórax CIllC exis
ten en el norte .\' que, eH su gran mayoría, 
se elH:uentnlll el1 poder de la Bórax Consoli
llated Compall.". Tamhipll tenemos otra gran 
riquE'za formacla por los salares ele sulfato 
de sodio y sn elahorac'iúll. qne está Íntegra
mente en podE't' ele eOlllpaiíías extranjeras. 

Por último, io quP puede esperar 1m país 
que tieHe toda elase ele riquezas nacionalt's 
l,ara el desarrollo de la industria ([nÍmiei!, 
que tambirll est[l en manus delcapitalislllo 

extraujero? A meclia hora en automóvil ele: 
recinto del Senado de la 'República Re ha ins, 
talado la firma exir~ll1.iera Imperial, Clle
mical Industries Ilimitada, que elabora yei'l
te ])l'odnctos q llímíeos distintos. 

Este país llO podrú ser reallllente il!(1t" 
penc1iente miellit'a.: SIlS riqueza,; wJtnralE's 
estén eH l1IalMIS el el imperialismo extranje
ro, .'. el Oobierllo debería sentirse ¡¡vergOl1' 
zarJo de no haber sabido conseryar la illde
pelldellcia econ(¡mica de nuestra patria. Y 
alJOr¡¡ 1'iene 811 Sefíc)l'ín con discnrsos bne-
1l0S par'a lo~, ,¡]umll,cJS de preparatorias, y tl'a
ta dI" hacer]1os ('¡'eel' qne es efectivo lo qne 
dice Su Señoría ... 

Primero CO!1ozei! Sil Señoría el ¡mÍs ¿' 
después hable ... 

El seiíol' Muñoz Cornejo. - T10 COllOZe(l 
desde Arica a 1\1a gallanes. 

El señor Concha, - Hay que saber eómo 
han vivido ~' como 1'iyen actualmente los 
cuarenta mil obreros que trabajan en Jos 
lavaderos (le oro, Yiyen como ratones. en. 
yel'dad('I'1)s cneyas. sil! botica, seryicio m'~

(lico, ni niu¡,t11llCl ('lase ele auxilios, trabajan
clo como los iH(lios ahieanos. 1, si11 embar
go, Su SeiíorÍa nos diee que estamos en 01 
mejor ele 10R mnm1os. 

El comercio, la bm1«~a, la llavegatión tam
hihl esHín en podE'l' elel imperialismo. 

10 creo que los e11ih'lloS que 1'i0nsan co
moSn Señoría pueele (lec irse quP tie1w11 ulla 
estatna pll la Plaza cle Florencia, en H"ll~l, 
Ella representa al i(lE'alislllo decapitando 
a la merliocridar] .\' rlllrl'Pgmldo Su ('(1 beza al 
juil'io (le los siglos. Pen:eo exhibe la ('abeza 
de ::\Iedu;w, <?tl."O Cliel'])O agítase ell cont())'
siones de reptil bajo RllS pies almlo,;. Y ese 
es el idealismo (le las izquierdas decapitan
do a la mediocridacl y exhibiendo su cabeza 

lIara que el jnieio (le los siglos c1r Su opinión, 
(.A:plauso en las galerías). 
El spfíor Cruchaga (Presidente), - Los 

<lsistelltes a las galerías no tiellpll derecho 
]Janl ]¡¡¡(:Pl' mallifestaeiones, 

Tel'll1i Il;H]OS los incidentes. 
SI' \'Cm ,1 Y(li;¡ l' las inc1ícaciollps ]wndien

tes. 

INDICACIONES 

El J';('1l0l' Secretario. - El hOllorable se
fío]' ti ni lllf'illlte ha j'onnn1ac1o ilJ(lic(Jeión 
p,lnl qUl' se acuerde ]Hlb1icm', como doeu
men,j o JIiI l'l<llllplltario .. el pro~'ecto ya infor
I1I<H1" ]101' hl ('olllisi{¡11 cle Trabajo \' Previ
siiíll '\()(:ial que trata (le la reJJl'esió;l (le1 al
('o]¡olismo. 

1~1 selío]' Sr¡¡¡l¡]ol' ¡ (lesea ClIle esta publi
('¡ll·it']1 :-,C' ll¡lga PlI la pl'ensa ~ 

El S(~ll()l' Lira Infante, - Sí: en la pren
sa. Bs llJl pro~'ect() muy corto. 

El si'fím'Cruohaga (Pl'esiclente). - En 
YObl('iC'll' la indicación. 

Si no ]1<:,\' iIH'OI1Vellif'llte, la daré por- apro
hacl;¡ . 

El SPllOl' Azócar. - Nosotros somo>; par
ti(larios (le publicarlo todo. 

El spfíol' Grove (don }Iarmaclnke). -T,ás
tima P~ que maiíal1a no sp publique tllmbién 
en la prell>;Cl el eli>;cUl'sO del hOHorable Se
ilor CO]] eha .. , 

El seltor Cruchaga (Pl'esiclente). - Apro
hada 1,1 illdieaeiúllt. 

El "pfíOj' Urrutia, - ¿ Se yot6 la indicación 
del seií(¡[' Lit'a Tll fallte, sefíor Presidente 1 

El spílol'Cruchaga (Presidente). - Fué 
n rll'oh¡¡(l¡¡ ]JO/' unanimidad, sefíor Senador, 

El sellm' Urrutia. - ,En estos bancos no 
]¡ (,lIl os oÍclo llacla. Deseo q lIe q ueele COllstarr,
ei¡¡ (le mi yoto en contra. 

El sefío!' Portales. - Y ele! mío tambirn. 
S('lIOl' Presi(lentE' , 

El sefío!' Gatica. - Aquí no hemos oído 
nml ]la la bra. QuC' quede cOllstancia tamhién 
de mi yoto 1'11 contra. 

El s('fío!' Cruchaga (Pr'esiclellte). - (~ue

c1al'ií ('ol1stancia (le los votos en contra ele los 
honol'ables s6íOl'es rlTutia, Portales y Ga
ii('(l. 

1~1 sefíor Secretario, - Indicación del ho
II Ol'¡¡ bl l' SE'DOr Ossa. para que 1)asen a la Co
III i"i(¡ll elP ~\g'l'ien ltura y Col 011 izaciém el 1)1'0-
~'cC't(l (le le,\' cle la Honorable Cámara ele Di-
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rutados sobre reforma de la ley de alcoho
les, la moción del honorable señor Gron, 
])01' In ~llill se tiende a i'e~tl'illg;l' la yrnb 
dI' I\leohol, ~. la moción. del honorahle seríol' 
Lira Illfalltr, también sobre reforma cll' la 
ley de aleoholes. Este enyÍo a 'Comisión dt
be ser hasta el martes próximo, COllservan
do el pl'oyee1o el actual lugar (lue tiene en 
la tabla o el que le correspollda cnando se 
eyaeúe el informe, 

El sefío!' Azócar,-i En,t011 Ces el proyecto 
iedi¡;;ClltiJ'Ía 1'11 la sesión dl'l martes con o sin 
informe? 

El s6ío!' Cruchag'a (Presidente). - El 
pI'oyedo conservaría el lngm' (]ue tiene en 
Ja tabla ;' se disentiría en la sesiflll de dicho 
día COl! o sin informe. 

:Si no hay inCOllyellielJ,te, (lne(lal';l así acor
darlo. 

.\eoI'dl1clo. 
El seilol' Guzmán. - Pido la pal,l bnl, se

J'íor Prpsic1ente. 
Ej selío!' Cruchaga (Presidenk). - Con 

la veilia (1 el HOllon1hle Senado, pnec1e lmeel' 
nso <le In palabra el llOllOl'able selío]' Guz
mán. 

El selíol' Guzmán. _.- [Tno ¡le estos pro
yectos, el (lel ]H)]l,Orll ble seuo]' Lira Infante, 
se en«11('ll11'll ;,a en la Comisión de Agrieul
tura, .\' en enanto al (]el hOllorahle seilo]' 
Gro ve t',~1ií ~'a inforniado pOI' la ('Olllisión de 
Trabajo ,\' PreYÍiúóll S(lI:ial y debe pasar el 

la COllli,i(:n de lI'H:iellda. 

El sefíol' Secreta.rio. -- EsLí en Tabla, in
forl1l,)(lo por lel Comisióll ele '1'1'11 hajo y Pre
visión, SoeiaL 

El seDor ,Ossa. - N"o se opone esto ¡¡ la 
moción. 

El sefíor Guzmán, - lIace tiempo qne esi\' 
proyeeto estú para clis\:utirse ,\', segllll me 
parece, se encuentra ya snfjeielltellWllte es
tudiado. 

Entiemlo qne si la Comisión (le Agricnl
tura va a ocupar algunos días en el estudio 
de eRte Ill'o~'ecto, seda preferible <1i¡;;cutirlo 
desde 1 U('g'O con o sin llJ,fol'me. 

El seuor Cruchaga (President.e). ,- hl in
dicación del honorable sefíor Ossa es para 
que este pl'O~-eeto sea discutido en la s(>sión 
acl mal'1es (le l;¡ semana pníxima, l);11'a lo 

--cual ma111011(l]'á el lugar l[11e acll1;¡lnH'1l1e tie-
ne en la Tabla, 

Sino hay ÍlJICOllVelliellte, daré por apro
bada la iJl(lieacióll del honorable sefíor Ossa. 

Aprooil(ln. 

PRFERENCIA 

El seilor' Bórquez. - Pi<lo lo palahrl1, se
líOJ' Pl't'sidente. 

El seDO)' Cruchaga (Presidente). - Hit 
lel'lllinallo la Hora de Incidentes; pero C01l 

p1 nsentimiento unánime ele la Sala Ime(l~ 

)¡i)('t']. nso de la. palabra Su SeJlorÍa. 
El s('lío]' Bórquez. - Es solamente para 

J'o]'lllirl<ir llP"l illClie<1(;ión sencilla. 
Desde febrero del ailo último pende de la 

(;ol1Sitlel'<leión del Honorable Senado un pro
~'e('to de j¡¡ Honorable Cámara de Diputado~ 
(¡nI' deelaJ'a de abOllO a fnturos pago~ (t, 

impuestos las ¡.;nmas que hayan pagado pOI' 
im]mes1os de :2 por ciellto y sobre las COID

jlt'avrlltas las personas o sociedades c1omi
eiliac1M'; en la provincia de A;'sen. 

Como SI' ÍI'ata de un. jlroy('eto que ya a ~.
tisfa(:(']' ulla IIpcesidad I11lly sentida en aqlll'
!In regióll. formulo indicación para que 'le? 
a~T('~'¿lclo a la T<;lbla de Fií.c:il Despacho de 
la "esi ón (le inañana. 

El seD 01' Cruchaga (PreSi(1<-~llte). -Se pro
cNlerií e11 la forma solicitada por el ~ñol' 
Srna(]ol' , 

Se sWipelHle ]a sesión. 
-Se suspendió la sesi~n a las 5.15 P. M. 

::-;EGl~.:\DA nORA 

-Continuó la sesión a las 6 P. M. 

PROPIEDAD DE PISOS Y DEPARTA
MENTOS EN UN MISFJIO EDIFICIO 

El "PilO!' Cruchag-a (Presidente).- Con-
1 illíw la SPSiÓll. 

S()li(~it() el ,J(:l1erüo 1111állil1le elel HOllOl'a

bl('~i2Il¡Hlo para termÚ1ar la disensión del 
pl'oyedo sobre propiedad de pisos en Ull 

mismo ('(lifi('io, en atención a que sólo que
dall alg'Hllos artículos por despaehar. 

El señor Lira Infante.- Podríamos tra
tar c1espn('s pI proyecto que declara feria
do [\111'<1 ,\I<I;.!';i1lanes el <lía :21 de este mes, 
pl'oyedo I[ue fILé ya aprobílc1o por la Ho
norable Cúmara de Diputados. 
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El señor CrUichag.a (Presidente). - Si no 
hay oposición, se acordará. tratar iumedia
blllrlllp el proyecto a quc me he referirlo. 

_'\(' o 1'11n do . 
El ."eiíor Lira Infante.- ¡Se ellten(l(~rí¡] 

l;I(·iti!~!lrjltp aeordado tratar (1('spn('s el pro
:('do a que hp aludido! 

El seiior Crud:~Jtga (Presidente). -- En 
(b;l'llSiúl1 el artíenlo 17. 

El SeLlO[' Secretario.- T lT ["LO I U 

D8 la de;,rtruooión total o parcial del ,edifi
cio y del seguro 

J\rtíc'nlo l/. ~Iielltras exista el edificio, 
l:il!~!'llJli) de los propietarios jloclrit. lJedi[' la 
(~·i\i,.,iú!) ürl sl[('l(l ~. (](' los (lelllÚ" hiellE's 

>:¡ el r,lirieio se' (lestt'Il~'el'(' pn ,.;n totali
d,lc[ o en una poreión (lile represente, a In 
ltlpnos, las tres ('nartas Dartes dr sn yalo]', 
('ual.quiera de los COlll'opiebll'ios podrá pe .. 
{1;1' la división elP clieho,.; hirllPS. ('OH arre
¡:!'lo al c1erc,.110 f'ClllÚn, 

El señor Cruchaga (1'1'e;.;i<1eu1n) ,-Ofrez-
['0 la palabra, 

Ofrez('o la palabra. 
Cerrado el cleh:1te, 
.En votación, 
Si 110 se pide votat;i(lll, (Iaré por apro-

1);\ II o el 11 rtículo . 
Aprobado. 
En disellsión el a t'tíClllo 18, 
El seltor Secretario.- 'Artíenlo 18. Si la 

destrncción no fuere de tal gravedad, los 
propietario~ estarán obligal1os a reparar 
el {'(llfieio sujetándose a las reglas siguien
tps: 

].3 Cl1da propietario deberá concurrir a 
la rep¡ll'aeión de los bienes comunes eon 
una suma de dinero proporeional a los de
l't'I']¡OS que sobre ellos tenga, 

::!. (l }) ¡ (~ha cnota, acordada en asamblea 
que "e (~ele bre en con formida d al artículo 
J,j de esta ley o all'eglamento o de copl'opie
dar], será exig'ible ejeeutivameute, con arre
glo fl lo clispnesto en el artíeulo 16. y el 
adminisl rador estará obligado a eobrada, 
SD pella de responder de todo perjuicio, 

3. a Las reparaeiones ele cada piso o de
partamento serán de cargo exclusivo del 
reslwetivo propi.etario; pero C.':it,u'(¡ oL¡liga
do a realizar todas aquellas que concier-

mm a la (~()nserVacióll o permanente utili
(lnd del r)j~o o departamento. 

Si por no realizar oportunamente estas 
l'l' para t: iOlléS dislll in uyere el valor del edifi
('io. o se ocasionare gTave molestia, o se ex
pnsieré a algún peligro a los demás pro
pietarios. e I infractor responderá de todo 
pe l'jnieio, 

El "eíiol' Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
('O la pillahr'l. 

Ul'rc'z(,o la ptlabl'a. 
Cerrado el c1ebate. 
E¡¡ Yutal:i6n. 
;:;i )lO sr pille yotacióJl, daré por ap1'o-

bil,lo I'l artÍt;nlo, 
~\l'robodo, 

En clisc'nsi6n el artíru]o 19. 
El sellOl' S.iecretario ,- Artíeu]o 19. Todo 

edil ie io regido por las disposiciones de esta 
le,\' (1"be1'ú srl' asegurado eontra riesgos de 
illeplIclio, ,1 lllellos que fuere declarado in
('ombustible l~Ol' la jIllnieipalic1ad respec
tiva, 

El administrador será lWl'Sonalmente res
ponsahle de lo,; perjuicios que se irrogaren 
por el incnmplimiento de esta obligación, 

Las primas del seguro se considerarán 
C'xpellSliS comunes; 

El señor Cruchaga (Presidellte) ,-Ofrez-
(:0 la palabra. 

Ofl'ez(~o la palabra, 
Cenado el debate, 
Ell yotaei6n 
Si no se pide votaei6n, daré por apro-

lJatlo el artículo, 
_\·llro ba do. 
El! di~('nsiúll el al'tíenlo 20. 
El señor Secretarito,- Artículo 20. Si el 

('(lifieio destrníc10 total o parcialmente fue
re re(,oll~tl'nido, subsistirán las hipotecas en 
las mismas condieiones que antes, 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 20. 
.\probado. 
El señor Liria Infante, - Entiendo que 

aquí inciden las indicaeiones que he for
mulado, 
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El señor Secretario.- En este momento 
ib>a a preguntarlo al señor Senador. Su Se
ñoría ha formulado indicación para agre
¡tal' dos artículos nuevos, pero no indica a 
~(¡lltinuacióll de cuál. bEs alluí donde de
tWI1 agrega rse los artículos que propone Sn 
S"üorÍa? 

El ~f'ñol' Lira lnfante.- :El hOllorable se
llOl' Alessandri me ha sugerido quc es p1'e
feribleque lo~ dos artículos nuevos se agre
é('lH'Jl a cOJltinuación del artículo 28. 

I'01' mi parte. a('<,p10 la sugestión del se
ñor Sf'na<101'. 

El seüür Ornchaga (Presidelltc). En 
,.Jj"('usión el artículo 21. 

El s6iol' Secretario.- rrrrl:TjO IV. 

Dispos~ci!ones varias 

Artículo 21. F 11 reglamento di e1 a(lo por el 
Presidellte de la República señalará los re
quisitos que debe reunir :odo edificio que 
haya de sonll'1erse a las disposiciones ele la 
)Ue;;ellte le;>-. 

La respectiva Municipalidad (leeidirá si 
t,j p(lifieio ([ne se pretende divüli.r en pisos 
j) l1epartalllelltos cumple COH las exigencias 
,,1(> Llieho reglamento. Esta d('e!al'aeiól1, Ulla 

vez ]¡eelta. será il'l'evocable. 
Los Jlotarios no podrán autorizar nillgu

!la ()";(,1'itn1'<1 pública en que constituya o 
tras pase la pro piec1a el de un piso o depa r
-tamcnto y los eOl1sel'vadores no inseribiráu 
('sos títulos, si no se inserta f'1l ellos copia 
-liuténtica el" la cOl'l'espond ¡el1te (1ec1araciól1 
nnmieipal. 

El sellOl' Cruchaga (Presidellte·) .-Ofrez-
,\:0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cfll'I'ado el debate. 
En yo!ación. 
Si no se vide votación, (Lll'l' por apro-

bado el ill'tínllo 21. 
Apro baelo. 
ElI tli"ensión el artículo ')') 
El señor Secretario.- Art'ienlo 22. Para 

los "fe()tos de esta ley, Re tendrá como Vll-

101' de eada piso o departamento el que los 
propietarios le asignen unánimemente o, a 
falta de aeuerclo, el 'que fije la justicia 01'

.linaria ('.on arreg'lo al Títnlo 18 del Ijibro 
IY del ,Código deProcedimienl0 Civil. 

El sel1orOruchaga (Presi.dente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si l]O se pide votación, daré por apro-

bado el artículo 22. 
Apl'0bado. 
Ell rliscnsión el artículo 23 . 
El seiíol' S¡oor-etario. - Artículo 23. Las 

sociedades eoopera tivasq ue se organice!: 
para la construcción de edificios sometido,; 
a las disposieiones de la presente ley po
dráll acogerse a los beneficios del decretv 
eon fuerza ele ley número 33, de 12 de mar
zo de 19:H, siempre que el valor de cada 
uno de los pisos o departamentos, compren
llida la cnota en el terreno y los demás bie
lles ('oml1nes, no exceda de cmlrenta y cinco 
mil pesos. 

El seüor Oru<:haga (Presidente) .-Ofre/,-
eo la palabra. 

Ofrezco la pa labra. 
CE'lTado el debate. 
EIl yotaeión. 
Si llO se pide yotación, daré por apro

bado rl artíeulo 23. 
Aprobado. 
El señor Secne,tario. - A continuacióu 

del artículo 23, el honorable señor Lira In
fante propone que se agreguen los siguien
tes artícnlos nnevos: Artículo .. _ Produci
do el aenerclo entre los di.fereutes dueños d~ 
pisos () departamentos de un mismo edifi
('io para ajustarse a las disposiciones de 
e,;ta ley, se pondrá el hecho dentro del p1a
Z(, de diE'z días en eOllocimiento ele la Di· 
re('(;ión de Impuestos Internos, la cual pro
cederá a efectuar el correspondiente ava· 
lúo de cada departamento o piso para los 
efectos del cobro de los impuestos en vigor, 
Sed respom;able de su pago el dueño de 
cada piso o departamento. 

Los e,l ¡ í': ~ i n<; l'especto ele los cuales no "lC 

haga la llul i I'i,·<!('i/m a que se refiere el in
ciso 1. o de este <l ,,¡ í c:u10, serán considerado..; 
('omo un sólo inmueble para los efectos de 
las contribuciones, aun enando sus pisos o 
(lepal'tamclltOf> pertenezcan a distintos elue
fios. 

El seüol' Lira Infante. - Podríamos con
siderar carla artíeulo separac1ameute. 
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El señor Cruchaga. (PI·esic1Pllte). - En 
discusión el artículo. 

El señor Alessandri. EIl la última s€-

sión el hOllorahle señor Lira Illfante, pro
puso que se eonsnlta ra ulla disposi('i<Ín, en 
virtud de la cual el avalúo de ('ada uno de 
los piso:.; fuera iJldependiente para los 
efectos de las contribuciones. En esa se
sión manifesté que, por lo (lue respecta al 
impuesto llamado eontrihuc·ióll de halbncs, 
lIohabía ineollvelliente P11 que existiese un 
solo avalúo, .p0l'que d administrador del 
edificio podría pagar esta elase de eOllüi
huciones. 

Después de la scsi<Ín ('ollsulté a la Dil'ec
eióll Geurral elc Impuestos IJltentos y se 
me ha lllmIÍfestado en esa I'eparii('iún que 
sería eOllvenicnte adopta!' lUla llisposición 
que establezca que ('¡¡da (lepart¡¡mellto ten
drú UlI avalúo difcrente, porque hay diyeI'
sas leyes clr ('olltribu('ione,~ <¡ne (,ollsitl"l';!ll 

los avalúos "epaJ'llclumentr, COl\lO la ley de 
COlltribucióll (le haberes, b le." ele la Eell
ta, en la partr relatiYH al impuesto (:oHlple
mentario .r la le.,' ele COll11'ibueión (le lle
relleias, de modo que s('ría cOllveuiellte, eo
mo expresó el hOllol'able seí'íol' Lira Infan
te, a(lollt;!!' nWI dispo"i(~ióll (le (:al'úder ¡.te
l 1 end, que o)¡lig:ne a lo;.: Impuesto" Illter
llOS a lla(:er el avalÍlo sepanHlamente para 
t:ada piso. 

De acuenlo eOIl milas ¡<leas he )'(·da<'lac1o 
un artículo que pl'opong'o a la cOl1sidcl'aeiólJ 
del Honorable Senado ~' lJue diría así: 

"T,os ayalúos que ordellan las le,n's tri
hutarias ([ej¡el'úll 11 <1 (:(']'s(' sepanHlalllplltp 

para {,(¡(hl UllO ele los pi>;os () depill·til1l1Cll

tos que existan e11 lo,s edifieios n (llle se re
fiere la presente ley". 

Esta disposición es más genériell (ille la 
propuesta pOI' el hOllorahle sellOl' l.ira lw 
fante: esta lo deja C'utregado al niiel'io 
(101 pl'opietar'io, la ql1(~ yopropougo es ge
nérica. to(los los pisos deben te11er mI ,lya
lúo sepHl'a(lo. ~i(,llIpl'e C[11P se trate (le ('sta 
clase dc edifieÍos. 

El señor Lira Infante.-L1cllilllil In fillU

lidadque ))('rsi¡,fo, ([(' ba('e]' jlrúciiea la apli
cación de la ley ~. aJlte la e;.;peeial ('Íl'cuns
tancia de ha her sic10 consultada la Direc
ClOn de Impuestos Internos, no t€11g0 obje
ción que hacer, retiro mi indicación y me 

acojo a la ele] hOJ1orable seuor .\lessand¡'i. 
1<~1 señor Cruchaga. (Presidente). - Por 

retirada la ÍlHlic'aci(lIl prollUPsta por eIho
llOra ble se.Dor Lir<l fllfante. 

OfreJ':(:o la palabra en la disensi<Íll de in 
qne ell su reemplaw ha presentado el J1O
Jlorablp seDor AlessaJ1(lri. 

Ofrezeo la pala bra . 
CeJTH(10 el debate, 
En yoi <lci(m 
Si 110 ha,Y o]losi<'Í,íll, la lLlr\' !lor iljlroha

(la. 

~\ prc¡l\)adil , 
lo;l señor Secretario. - lJ1(licación del 

hOllorable seiíor Lira Infante. Propone (,1 
llOllol'able señor :)enaüo\' que s,e agregne 
al proyec·jo el sig'lliente ¡tri í('nln: 

"Lils ill:ititlH·íOIJ('S hillote(';l rías que se ¡,¡
jall ]lor la ley de :Z!) <le ag'osi o de 18;);'). ('u
~-o texto rlefin iti,·o se fij(¡ por del'l'e!o (,Oli 

fuel'za de Iry nÍllUpro 9-\., ([(' 11 de ahril ü" 
1931. ljUP(l;¡ll ;Illjo]'izil(las' ]>;11'<1 di\'icli]' los 
,2'¡'H\'<ÍmPlle'i \¡ipote(:<lrim; ('Oll:.;títuíclos a sn 
[ayol' sohl'e p(lifi('ios ,1.0 (j'lllpllos a (]'l(- ";P 

refiere esta le," elltre lo" difel'elltps piso::; o 
clepal'tamelll0 de «(l1e se ('OlllpOllg'illl a pro
rrata elel \',1:01' i~e (',1(1" l1l1O <1e ell(h. 

PnIPti(';l<!;1 q\ll' "eH 1;1 di"isi<Íll (TI' (lidiO;'; 
gravámenes ," h{'(:!Ja la ('OrTPspoll(liellle 
ins(']'ip(:ióll PlI el I{egistro ('onserYH(Tor, se
rÚII I'espollsahles (le 1m; ohliga(·iOlles ill1l\'
]'('1I1('S ,1 (lie!los gl'<lvúmellPs pxelusiyame1He 
los <1\lPílOS de ~a(l<1 piso o clepill'talllento'·. 

El selíol' Cruchaga. (Pl'('~idelllp). - !';u 
cliS('llSióll pI ;11'11ell)O llllC\'O propllPsto por 

el IHn)(ll'<lhlp seílo]' Lil'a lufante. 
()fn'zc'() la palabra. 
Ofl'('J':('() la pal,1111'H. 
('PIT;l<lo el <1 ,olJ<1 te . 
E IL YO 1 ¿l(' i ,'ill , 

Ni nose pille YOLI(·i(íll (l;¡l'é por aproha
clo el <\l't1cnlo. 

~\ Jlrobado. 
El artí(:lllo fill;l!. (!Ile cli('e: 
"Esta ley ]'('g'il'(¡ desde la fec:lia (le su 

pnhlieaeióll en el "Diario Oficial ", lo din'é 
po]' aprobaclo. si llO se hace ob"ervac-iÓn. 

Aprobado. 
Qneda terminada la discnsión: ,tél. pro

yecto. 
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FERIADO PARA MAGALLANES 

El seüor Lira Infante. - ::\le pel'mito so
lit·ital' del seüor Presidente se slI'ya l'ee(l
bar el asentimiento ele la Sala p<lra consi
derar el lll'oyecto que declara feriado el 
día :21 del 1)]·escute. r que se elll,m'nin¡ el! 
el i>t'gnndo trámite constitnciol1al. 

El se,ñor Gatica. - Siento oponeJ'me a la 
iw;inuiH.:ióll dd l1011ol'able ~el1adol' pOl'qne 
de~eo (lue algulla YE'Z termine el debatE' so
bre el proyecto relativo ¡¡ expl'opial'ión de 
los fLllldoN "CoÍl'ón" ~. 4'']'ahnineo'', de 
propiec1ac1 de la Junta ('entral (1(' Hendi
eell cia. 

El N{'UOl' Lira Infante. - SE' tl'ala ele 
~ollsicleral' Ulla pequeña 1ll()(lifica('ióll he
od¡a al pl'oyecto. que sólo demoraría 111l0N 
m inlltos. 

El st'üoJ' Gatica. - i])p ql1P l)1'O,I"C'C!o se 
trata? 

El sellOl' Lira Infante. - ])el que cledn
J',¡ l'cl'imlo el <lía ele pasa(lo lllaualW ]Jal'a 
~lag:all¡¡¡l("i, e1l,nl (lc~paellO ha "ido pe(1i(lo 
po]' las <llltol'i,lacles ~. toda la rlOh];¡('iún elel 
Tel'l'itm'io, ,\' <¡ll(:' fué a]l()~'a(lo ell la HOllo
rabIe Cámill'a <.le Diputi¡(los por p] hOlIOI'W 

ble señol' Ttossetii. 
l~l SellO]' Gatica. - i:\ielli,o opollel·llw. se

ñ(Jr Presidente. 

El SeilOl" Cruchaga. (Presil1eui e) .-- Ha~' 

oj1o"i(:iún. 
El sriíoJ' Gatica. - Como lle (lieho, de

sco que sp termine de una \,pz la cli"eusic'm 
del pro,\'eeto ,) (fue me h preferido. 

El NPño]' Cruchaga. (Pl'esiclente).- Des
gr"l'lciadamente, si el l)1'oyeeto no es elespa
chado el día de hoy, sería inúti1. ]Jorque se 
trata (1(, deelal'ar feriado e1 üía (1(, 11HS<!(10 

IluulanH. Por este motivo, me permitiría 
rog:ar al hO!lol'a:bl(' señor Gatic,¡ qlle se sil'
viera retirar .'In o,posición. 

El scílol' Gatica. -- Si sólo se trata de 
unos minutos, 110 tellg:o itl(,oll\'('nicIl1e el! 
qnp se discu1H, 

El scüor Pradenas. - Deseo saber si el 
pro'yecto de que se trata consulta el pago 
a 10<; obreros (le1 salario correspoJldi"Tlt" al 
d.ía qu{' deja rún de trabajar. 

E1 ~eñol' Cruchaga. (Pl'e"iaeJl~ (' l. - Se 
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tratel sólo (1(' Ulla modifiraeiún illtro(ll1l';da 
pOl' la Honorable Cámara de Diputados. 

I~l sello1' Secr:etario. - El ofit'io recibido 
el día de hoy dice: 

"],,¡ Cámam de diputados ha tenirlo a 
bicn ¡¡ proba l' el pro.yecto de le~·. nmijj.do 
por ('se HOl\Ol'ilhle i:\l'l!ac1o, que declara día 
fel'iado para la ]1J'oYil1l'ia al' Magallanes, el 
día 21 el" julio eH ('lUSO, eon la signiente 
moc1ifieaei{¡lI : 

Se ha agl'l:gacJo, a ('Olltill naeiúll (lpl inciso 
primero, el sigui"llte: 

"Los i¡salilr'iu(los a jorllal l{,ll(lráll dere
ello a su esl iPt'lldio durante e;;te elía l:omo 
,~; hnbiel'iln tl'abajirc1o". 

1jO que tellg'o la llOI11'H (lp jlolJe1' PII ('0110-

cimi('!lto (]p \'l1estra !';xcell'l1('ia, ('n respues
ta a \'llfstl'O ofi('io númel'o ] 80, de feeha 8 
d(' julio en (:urso. 

Se aC·Oll1jl.¡ilnll los i1ntp('('(lel1tes respedi
,"os, 

DioN gual'(le a V. E. - Gregorio Amuná
tegl.1.i. - Julio Echaurren, seeretario ". 

El Sl'llOl' Cruchaga. (Pl'"sidellte). - l';n 
clis('usi(¡ll la lllodifica('ión intl'odncida por' 
la ('úmitra dr Diputados, 

Ofrez('(). 1<1 pnlabl'H. 
Ofrez(:o la palabra. 
Cerrado p1 (lebate. 

Si 110 se pide y01aeión, c1ul'é por aproba
barIa la ll1o([ificaci(¡IJ, 

El SC'iíOI' Ureta.-('0I1 mi yoto ell eOlltra. 
};] seúol' Silva Cortés. - Y l:Oll el mío. 

(~lle se vote, seiíol' PI'C'sidente. 
}~I SPÜo!· Cruchaga. (Presidente), - En 

Yotaeión, 
El seüo!' Azócar. - Pero son dos ,"otos, 

Hll (1 a mú s , 
El señOl' Grove. (Don Hngo). - No e~ 

ncet'sario \'otar. 
Durante: la votación: 
}JJ señol' Grove. (D()ll ~r¡j I'llladuke). -

Sí, siempl'eqne. en 1'('aJidad. SE' les, pagU€1l 
S11., salarioN ¿' qllP ('~to no (lu\'l1e e11 la ley 
s'.dauH'lltE' . 

Recog'ida la votación. resultaron 21 vo
tos por la afirmativa, 3 por la negativa y 
4 abstenciones. 

gl se!Jo]' Cruchaga. (T'residelltp) ,- Apro-
ba(10 el pl'oyeeto. 
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EXPROPIACION DE LOS FUNDOS 
"COIRON" Yi "TAHUINUD", EN FA
VOR DE LA CAJA DE COLONIZA
CIO:r.r AGRICOLA. 

m sellor Cruchaga. (Pre"idellte). - Si
gue en el orden de la tabla la moción (le 
los honorables Senadores Coneha dOll Aqui
les, Gatiea, lVIichels y Portales. sobre ('xpro
piación d(' los fund()~ "('oirón" y ,. Tahnin
eo". 

I;jl señcll' Lira Infante. - Pido la pala
bra. 

El !:leñor Michels. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga. (Presidente). - Tie

ne la palabra el h011ora:ble señor 1,i1'a Ju
fante. 

El sellor Lira Infante. - Señor Presi
dente. tenía el propósito ... 

El señor Azócar. - Yo YO,': ¿I ('0l1iÍ11llH l' 
mis observaciones pOl'qne e81aba e011 la 
palabra, 2\fl' p¡lre('e que ha!- (}ne respetar 
mi derecho ... 

El señor Lira Infante, - ;, Cómo? 
El señol' Azócar, - lo estaba ('OH la 

pa labra, 
El sC'llor Cruchaga (Presidente) . - El se

íior I~ira la ha 80licitaelo. 
El señor Azócar.- Es que yo lllH'clé eon 

la palabra en la última sesión, 
El señor Lira lnfante.- ~o quiero hacer 

('uestión sobre quirn va a hablar primero. 
El señor Gatit:a desea que hable primero el 
8eñor Michels. 

E,J señor Cru.chaga (Pre8idente). - Tienc' 
razón el honorable señor ¡Azúear: Su Seño
ría quedó con l a palabra en la última se
sión. Puede eOlltinuar el seItor Senador. 

El 8eñor Azócar.- Señor 'Presidente, he 
peelido que se respete mi derecho para de
eir dO!:l palabras. 

No quiero eontinuar alargal1(lo este deba
te, aunque habría toc1aV1a muchas e08as que 
decir, porque este problema ele la distribl1-
ción de la tierra es tan complejo que dl'
be tratarse aún en sus menores c1etalle8,pa
ra que la opinión del país se forme concie11-
('ia de su verdadera im.portancia. Pero, eH 
vista de ql1ehay varios sellores Senadores 
que desean tomar parte en este debate, 'quie
ro limitarme en este momento a hacer una 
sola observaeión para demostrar que en 

Chile no sr: han desarrollado todas las po-
8 ibilil1ades lle producción agrícola. 

Hace pocos instantes, ('1 honorable señor 
}I níio% Cornejo manifestó que este Gobier
llO había hee1lO mucho en favor de la agri
cultura y que 110 era posible negar sus ae
tuaciones en orden a sus propósitos de 11e
yal' el bienestar al pueblo, Dijo también que 
el Partido COllseryadol' se enorgullecía de 
la adual organización, 

Pues bien, yo quiero hacer resaltar sola
lll,':lté' ('sin hecho: qne ('hile no produce ni 
siqni'r<1 p1 trigo necesario para su consú
mo. 

El señor Presidentp· L1el Senado, que se
guramente se preocupará eOl1stantemente 
de hu.; l'l1Csiiones internaeionales, que son 
su Etillec.ialidacl, habrá lrído en la prensa 
de hoy un cable' que demue8tra que Italia 
ha dado a cste pro blrma agrario toda la 
importancia que tirne. El cable a que me 
refiero señala. como una manifestación de 
triunfo, de éxito, que Italia ha producido 
80,üOG,ü(}{); de quintales de trigo. 

y Chile, seüor Presidente, sieIHlo un país 
que tiene el doble de territorio que Italia 
y con mejor calidad ele tierras: no produee 
ni IO.HaO,OOO. 

La buena administración. d úxito de una 
ac1ministraci611, se pruebe) Chlllclo (~ifras. Es
to es lo que nosotros pedimos a la Derecha 
~- al Gobierno: eifra8 qne inc1j(Juell nuestra 
})l'oJ UCl' ión. K" lo mismo que c1enalltes pu
dimos haber solicihlClo del honorable señor 
::\Illñoz Cornejo en los momentos en que ma
lifrst<Jl;,¡ qnE' lluestro IJaÍs estaba en una 
espl{>llLlidH 8ituación, 

En otros paíse8 los go bernantE's dan estas 
(:ifI'H8 al conocimiento público. 

Debido a qUE' 110 8e Ita seguido un plan 
ag'l'Hl'io. que e1\ otras oca8io11es hE' insinua
clo. ('s qne el pueblo e8tá sintiendo el hambre. 
Por nn lado vemos las g'randes posibilida
de8 de [)l'oduceión de nuestras tierras y por 
otro lado presenciamos el hambre que azo
ta a Chile como cOBseenencia de la falta de 
organizaeión de esas posibilidade8. Un Go
bierno, nn rúgimen que ha obtenido como 
resultado de sn administración el hambre 
y la miseria, es uu régimE'n fracasado, que 
debe ser substitníclo. ¡ Para qué'? Para que 
un lluevo régimen organice la producción 
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,dentro de un plan que pueda desarrollar 
tIldas sus pm;ibilidades. Pero aquí, como ;va 
~o he manifestado en muchas oportunida
dE's, ni siq uiera se ha solucionado el proble
ma de la tierra. E~l E~paña el General Fran
co, el más genuino, representante de la reac
(·i(¡¡¡ contra la verdadera revolucióll españo-
1st y jefe del ,Gobierno de fado, illdica co
mo primer punto <de su progl"ClItla la 1'e<1is
tl"ibneión de la tierra. 

Por eso he di('110 en Il1nc~has oj)urtunida-
11(·s que el rég'imen que ha,}" en nuestro país 
e-.; pi peor ([r todos los regímenes que hay 
011 pI mundo. I)('or to(hlvÍ:l que el régimen 
f;,lseista, qUf' I\osotros tomhaJimos, pDrqne 
('11 pste siquiera se intelltn la solutión de 
l'}'oblpIllas búsitos para la organización 
e"onómica nacional. 

DI' ahí, señor Presic1p\lte, qlH' psi o 110 srel 
y il l' llestión de sistema peoulJllli,'o, porq Ut~ 
t'll todos los si"temas C'('(ll16mieos elel mUll

do, lIH'lIOS ell Chile, f>e aboga por la solución 
del. problC'ma de la tierra. Ya easí uo hay 
vaís en el mnndo en que no De est(> solucio
'I¡"m}o este pro blem,a. 

y mientras a'quí no se solueione, 110 pro
dnciremos ]0 que necesitamos para nuestro 
¡'ommmo, y tendremos hambre y miseria. 
Pero la rea¡·tión actual, eH su miopía, en su 
i'('¡';-llera, en sn testarudez, no solucionará 
este problema y, en consecuencia, el pue
hlo lW debe abrigar ninguna esperanza y 
dd)el'Ú resignarse a sep:uir sufriendo el 
hambre y la miseria l'lI(lue "ive. 

El st'fíor Cruchaga (Presidente) .-Tiellc 
la palabra el honorable señor Lira Infante. 

}<JI señor Lira Infante.- ~o ten(lrÍa in
'.'oJl\,pnielli" PlI qlle hablara el hOl1onLble se'
[10r ~\Ii{'hels primero. 

El señor Cruchaga (Pn'sillente). - El 
Ílollol'able señor J\iiehels puede haeel' llr;o 
de la palabl'il. :En seguida la eOllce1cleré al 
hOl1orablf' seúor 1Jira Infante. 

El seflor Michels.- "E] honorable Sellor 
Lira Infante me cede su derecho ~ 

El SCllor Lira Imante.- La 11I'eferencia, 
{i('ñol' Sf'l1ador. 

El señol· Michels.- :\lny agTadecido. 
Yoy a (>xplitar, seÍÍor Pl'f'si(lellte, las 1'3-

Z,OlleS {¡ll(, tengo para entrar ell este c1eba
h', df'spués de toÜas las al'gmnentaciOll('S 
,·.¡ue hemos oído e11 pro y en contra del pro-

;\'I'cto; y lo hago por el giro poco corriente, 
poco aeostumbra'Üo en esta clase de mocio
nes que ha tomado la dioousión por parte 
de las elltidades y personas interesadas () 
afeetadas por el proyecto, ya 'que soy uno 
de los firmantes de la moeión. Debo re
eOlloee1' que el <:1 11tor, el pl'inl,ipal inspirador 
de e,-;te jll'o,\"eetü, rut, el hOllorable señor Ga
tica, los dt'más ;Senaüores de la provincia 
los hOllora bIes señores Portales, Concha, 
don "\qniles, y ,,1 Sellador que habla, g·llS

toso;; lH'mos seguido J" acompañado al señor 
Gatica, interpretando el sentir ele un nume
ros() grupo (le personas que aspiran a des
nrrollar sus actividaeles en In agricultura 
en uua forma que a la "ez l~onsnlta los in
teres!:'s gl'llPra les del país y los locales de 
aquPlla región. 

En el curso el!:'l debate, aparte (le las e l )

ltlulli¡~aeiollf'S ele toda dase, folletos impre
sos )' ataques al pl'o:yeeto, hahabiclo aLgu
nos de mis tOlTeligionarios que han impug
lHldo !:'sta moeiún. En efeeto, en la sesión 
uel 14 de junio mi disting'uido colega el ho 
1lOl'able señor SÍlenz, atacando el proyecto, 
pOi' razones (1Ul' soy el primero en respetar, 
ya qu~ l'C'f]e.iaJl Sil sentir:: puntos de vista 
personales SOStlWO (Iue el propósito era 
¿¡telltai:orio (1p los principios constitneiollél
lf's y (le dodl'ina misma del radiealismo. 

Lalllellto estar en desaeuerdo con esta 
¿¡ llreeiaeión. Cnanclo SI' dil.¡cutió en el Ho
llorable Senado la Ley de Colonización en 
}!)3-i. el hOllorahle señor Cabero expuso en 
una forma elara ,v eO\wisa euál era la cloe
tl'llW del Partido Radical al respecto. Y 
aun ("\lando se ha dicho que !:'l honorable 
selior Caber() habló eH esa oeasión en su 
])l·(~pio 110111ln'C', manifestando >;u opinión 
]Je}'sollal sohn' la mate1'1<1, .\'0 puedo afi'r
mal' qu!:' en aquella oportunidad el señor 
Cabero illtC'l'¡H'ptaba el sentir unánime de la 
j"('!H'pspnta('ión ['adical. 

E11 enanto a .qne el ]H'o,\'eeto sea aten
bltorio de prineipios cOl'LStitucionale,s, a mí 
l11é' pal'ecC'qne este argumento no tiene ma
YU)' (uel'za. De la misma e.ita que sehaee 
(le1 preef'pto qne se vnlneral'llt con las dis
pcsiciones del proyecto se desprende que 
f' I a rgnIlle nto no es a plica blc a este caso y 
ljue eon la idea de colonizar expropiando un 
1lredio de la Benefieencia, no se atenta en 
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fo,nm1 alguJla l:ontr<l los ]ll'j1lC~ipios de la 
COllstitlll:ión. 

l1esclc' luego, P11 la historÍ¡¡ de la Consti
tnciólI de 19:?,). en la,.; aetas de la cOllstitn
~'elltp de 1 !J:?J, especialmente en aquellas 
<¡ut' se rl'l'ir1'rll a T'rfo]'mas ('onstitl1ciollales, 
quedó pCl'feetamcllte establl'I'i(lo, después 
(le Ull amplio debate, el cal'úeter o función 
social fjllr tielle la propiedad, principio que 
l'stá citmlo eJI el disl:llI'So elel ex Senador. 
señor Cahero. "\d<>más. el pn~('epto cOIlstitu
eioJlal que se vnlnera, segflll la opinión de 
los sPDores 8c']](lclo1'es que se oponen al des
¡¡aeho de rstc ]ll'Oypcto. sería el Íllciso 10. 
rlelartíeulo 10 qne c1i(,e: 

"La COllstit1ll'ióJI asegnra a toclos los ha
bitalltes de la Hep(¡bliea: 

JO, La inyiolaiJili<l<1cl <le todas las propie
dades, sill distillC'ióll alglllla. 

J'\adie pue(le sr]' privado (lp la (le sn (10-
minio, ni <1e ulla ¡Hutr (le rila", ptc('trra, 

Sl1j1ollg'amos ¡¡ne 1IlLloana. ,HIUí (']] pleno 
centro dp la ein<lad .. ~xiste nn suntuoso edi
hl·jo de liIiwho "alor IWl'ten('c'iente a Ul1<l 

prr";Ollil II1Itllrnl () jnl':<lica. <]l1e rellta a su 

propietario lill ,¡/to ínter\'s alllwl· \' h,I\' ne
c'esi(lacl ele qne pOl' ¡¡hí jlilse m¡;¡' ;l\'enida o 
biell se IIrc('~iie el telT('1I0 <¡ne o('n]1n para 
la eom;1nw('icíll de' ]¡:¡I)Ítaeiolles pilrn el per
sOllal (1(' 11l1O (1(' lo.~ :\fillisterios qne está 
\'ec'illo. El Congreso dida UlIo le,\' <le ex
p1'opiaeiólI y qllÍj,1 a sn dncí!o la jlosesión 
<le' ese edificio. il pesa~' llel huen il1tc]'(.s que 
le produce ('sa SlllItno,;a cOllslrnc(·i(lIl. ele la 
'fOl"lllil 1<111 henpfieiosil ell 7111(' lo explota y 
de las ¡mellil" cOII<1iciolles PII <¡lIr lo llJantie-
11('. ; Sig11ifi(,;¡ esto vlIlnel'ill' el precepto 
eOllstitu('iollill: ; ::-\erí,1 ('sto iltentar ('on'tra 
el del'pello _ clp propie(hHl: 1)" Jlillguna ma
lwnl, po]'(/tle existe 1111 illter('s sllprriol', un 
illtl'r(.~ (~()lediYo (!lle aconseja pro('e(ler en 
('Si,1 forma. 

Con los ¡'nll(]ns ('oirón r 'l'allllilleo, ))ue
(lo (lec']a1'1I1'lo ell emmto l'OIlCi pl'l1f' ,11 qne 
llilhla.--'-y este ps pI mismo espíritn ([UC ha 
glli;1C1o ,1 lo" (lr111ás :~('ílol'es 8enac1oJ'es fix
m'lllir;.; elel pJ'()~'e('io. - 110 se ha persegui
(lo el objptin) qun se~lrp()np: rtnrl'rl' (les

poseer a la Benefieclleia ele estas dos ]11'0-
pi('(lil:le~. Lpjo" (1e ('.~(). 10 lÍniro que se ha 
tom:H!;¡ 1'11 ('l11'Jlí:1 para soli('ita¡' la parcela
eió;1 ele ('~(),; l'ullllo,.; ha si(lo el se1ltir ele un 
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nllmel'o"'o grupo de habitantes de la zona 
<le Choapa_ctue necesitan que se les propor
c:ioue tierr¿ls para dedicarse a actividades 
a g"f'Í>co las, satisfaciendo así el anehlo de 
IlIlU pohlación que desea dedicarse a esas ac
tiYic1all,'s. En OÜ'<lS palabras, se ha querido 
satisi'il('('l' _nm1 necesidad sociaL un interés 
sll}wri()[' ,11 interés particular, que en este 
('asn. c s ('1 ele la BeJleficencia. 

Por oira parte, seilor Presidente, la De
n efic('1J(' i il tien (' ('11 esa zona 11111 eh o.. otros 
pl'eclios, .Y si n(,l~esitara segnil' inyirtlendo 
(E1Iero ea ('.a111pos, poc1l'ía hacerlo con la 
lllism<l Sl1111<1 qij(' oht11"ie1'(\ de esta pal'cela
ei(lIJ. y a~í IJO sería obstáculo para dar S{i-

1 isfH(·(·ión a los anhelos (1(' las personas que 
('speJall esta pare'elación l)ara dedicarsp a 
la ln(·lw por la vi(la ele acuerdo con las 
('cllIdicioJ]es ," ('ollvcnieneias de esa región. 

OtI'o ,1I'gmuPlItoCjue ~e emplea para com
hatir este l)l'o~'ecto ps el que consiste en de
('ir IJlle la Heneficenria piensa dedicarse a 
explotar (li 1'eC'ia Tllen1c' sus fundos. y para 
dar eOllsisieJl('ia a las expectativas que en 
'.,110 se (·if],¡lil. se l¡¡¡ ("ita(lo el {:a:,o (le uno 

"itlliHlo (:I'('() <¡nI' en Paine ... 
El !';('llOI' Azócar, - EIl Hospital. 
El S('IIOr Michels,- ... qne esiaba arren

(1¡¡c!o ('11 lI11il .,¡¡¡ni! c!¿-¡(]¿¡ ,\' CIne, h,lhi8nclolo 
t'l1llarlo LI 1~('II('l'i('(,llria por sn euenta, oh
l11Y'/ 111 ilicl,lc1es 1II1H'hísimo ma~'or'es. 

El "eool' Azócar, - :.\lú~ (le 11n mil10n ele 
THII...:()S. 

l;1 seí!ol' IvTichels, - Esto !lO es raro, 
>;eIIOJ' l'!'('"id'.'IHC'. ni si,mifi.¡·¡] qnr la J-k
lldil'(>lIl'iil ha,\-¡¡ re\'olueÍollarlo la eiellela de 
In agTÍl'ultll1"ii. () 1;] forma ele admi11istnll' 
1111<1 p)"opi('(la(l: (·sto sp ha clebido, lisa y 11a
llU!llC'lIte. il qlle (lp ll1l aDO a otro, por razo
lle" ql1P tollos ('ollocemos ~' que se i11te1'pre
Llll (le 1IIJa u otra J11mwra. los productos 
¡lgl'Ícolas snbieroll de precio en tal formA 
'finp, lógieamente. las utilidades se dupli
(',1)'011, 1Tipliearon ~'hasta qnilltnplical'Oll. 
en D111ehos ea SOS, De modo que no ps éste 
1m <1I'!!'UlIlCJlto til n cOllhmclpllte para l1eg'al' 
a la ('ollrlll"ión l\e,~e~;¡l'i¡l de Cine sólo l1W

(li¡mjp In ,1(lministració1l directa de los fnn
c1os. sr ]1nel1e oMener Jns ntilic1ndes quC' se 
0:11r]'<111. 

!)')j' otra l':!h'e. rs ]11ClI sabido que li's fae
mIs agTíeolas ellY1W]VP11 e11 sí 11111Chos ries

gos y que hay veces en que solamente la 
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¡Itelll'ióll <1e SllS propietarios r de las perRO-
11"S (li['e('üllnel!te intereS¡lct!s, lns hal'en pro
(l11rir ell ('olHliciones (le rendimiellto Yerda
lkl';Il1H'l1te ,económil'o. 

:.\0 teng'o la idea ele a1"al'ar a la Benefi
rp)]('i;l; l]O l'&tOY yinenlado a ella, l\l co
])OZl'O la formél (:Ól\lO se desarrollan sus ac
liYidadrs. Tengo alg'llllos <llllig'os ell la Jun
ÜI (Ir Bellefit'Plll;iil; ~;(. ([!l\' SOl! ])r1'S011aS 
]¡oJ\oralJ]es. meritísimns, .\' 110 iellgo moti
YO para sn]lOller lJue "paJI hiell o IlIal admi
IIis11'ados los hienes, l'os fnnc10s de la 13e
llefiet'lleia, Per'o 110 ]Jodemos negar' que en 
mu('J¡(),~ easo~ pstas gTHllc1es illstitneiolles, 
('naJ](lo ac1millistrau sus hienes y se salen 
(Id rul que les ha setíalar10 la ley para sus 
adiyidades. llO ()htie~lrn los mismos resnl
taelüs ]ji las )lIismLlS spgllridadps que si los 
(1an en 'll'l'enc1amienio. propo1'ciollándose 
así una re!lÍa fija. Cualquier quphranto en 
11ll ea so como ('ste, J'P]wl'elltiría elireeta1l1en
te eH los servie:ios ele asistelleia 50eiaJ que 
¡)]'esta la Beneficeneia y los perju(licados 
tamhién directamente. serían los qlle necesi
ta n j'e('ihir esos beneficios, 

_Ahora, si la Benefic:eneia piensa explotar 
sns fun(los T~ll'a producir leelle, cereales y 
otms artÍeulos de alimelltaeiólI a fin de 
abustel'er sn,; propios servicios, e'11 buena 
hora (lue lo haga, pues dispone lie exten
.. iones de tenenos mn~- superiores '\ los que 
necesita 'para ('se objeto, Pero esta llO es ra
Z{Jll para qne no pueda hacer 1111 peqneño 
sil(,l'ificio y (lesprewlerse fle (los (le sus 
predios que no son eH forma al gl1llél los de 
mayor extensi611 ni de mayor importancia. 
En eambio, esta parcelaci6n llevaría la fe
lieidac1 r bienestar a un grnpo numeroso de 
trahajadorrs agríeolas qne ,esperan con ver
daden) allsieelarl Yel' este proyecto eonver
tiLlo ten ley. 

Por otra parte, (,sto no es L1ml euestióJ\ 
qne importe un capricho o que llegnc a se11-
t;I1' precedente por medio de lllUl le.\-, y en 
eonformidad al cual se vaya a seg'nir la po
lítica ele despojar a la Beneficencia de sus 
propiedades. Xo ere o que nadie qlle discu
ITa serenamente, pueda illterpretar en tal 
forma este easo espeeial que S(' refiere él la 
WltlOS, 

1,n pa1'celacióll de estos dos fundos es una 
t'xpropiación de los dos fundos ya menelO-

nel:esirl;u1 ~- aspiraelO:l de toda la proYincia 
de CoquimlJu. sin distInción ele colores po
lí1icos; <lgl'il'lll1ores <¡ne militall en todas 
las tienclas. 1)('['S0l1as eompletmnente al~ja

das ele 1<1 poEtiea. todas las cl1alesrol1ewen 
las necesidades ele esa región. est(lll de 
~Jcllel'd() qu(' P"hl llPlI1I Hila necesidad .r as
pil'uei61l ;-;(ll'ia 1, .. 

El spíI'l\~ Azócar, - Ojalú todos los ag'ri
('llllores I ilyiernn el mi~lllo concepto, 

El sellor Martínez Montt. -Pero ha~' que 
elll peza l' por al go, sellor Senador. 

El seílol~ Michels, -Para eorrobol'al' lo 
que be dicho. yo:,- a dar leetura a una nota 
(le la Soeieda(1 Agrícola del Xorte, en la 
quP está r'~pl'esentaclo lo mús respetable y 
10 mrjor que li(']]e la illclnstria agrícola de 
la 11l'OYi1]('ia (le ('oquimbo. 

Esa lIota. dirigida aS. E. pI Pl'esict.'n
te (le la Hepúbli('H. dice: 

"La ~f'n'lla, julio ;j rle' 10:17. - KX¡:1l1n 
;-,efí():' (1011. ~\dllro Alessalldri p, - Pn'si
dellte ele la HepÍtblica, - Palacio de la :\'[0-
1) ('\la. -- Santia g'o. 

Ex('pll'lltísimo sefíor: . 
"La S(wil'rla(] ¡\g'l'ícola elel Xo1'te, yela11-

(lo po)' los lliell entendido" intereses ele la 
ZOlla :\\)]'te elel País, ha seguido eOH la ma
~-nl' atelleióll los (letales del HeJllomble Se
llarlo, sobre el proyecto de expropiación de 
los l'lll\(los "COiI'Óll" '~, "Tahuinco". que la 
.T I1l1ta de Bpllefieeneia posee en el yaIle del 
CJ¡o;lTH1: PXJll'()Jliaei(íll quP se pensaba des-
1i1];]1' ,\ 1<\ ])<lJ'c'p]¡leiúlI ,'- nbic¡)c·i(lJl de [111111e

)'nsos IlPCjl1eílos agTÍl:uHol'es de la zona. 
"]J;) "ido )l('\l,()~O, EXl'1110. Sl'iíol', el Yel' des:

(]e aeéí. ('lÍ1ll0 IllI Ill'oblema de Yital impor
talH'ia. panl la eCOllOll1Íil nacional, 110 ha si
rio tl':lta(lo tOll la se1'ellic1<1cl y ¡lltura de mi· 
ras q ne E1e1'eC'e llegando hasta empequeñe
(,('do, atribnyel\(lo a intereses personales, los 
llI(,yil('s qU(> han tenido Jos Agrieultores Re· 
giowiles al !H'(lil' la jlareelaeiún (le esos flln
<los. 

(( Los [¡ \limo;.; a pasionac1os, ha 11 generali.
z;}(10 e'l prohlema, dj;,cntiéndose este asunto 
pal'!ieular, e1l el terrPllo doctrillario ~- sin 
bns('¿¡ \' sol nciones. prúcticas y sencillas. 

"~\llimn(los por la beneyolen.cia e interés 
('nTl fine y, E. recibió ll<11estras petieio11es al 
J'espeeto, llOS permitimos rogarle quiera pres
tal' su apoyo el fin de llegar a uu a(henimien
to en este asunto. 
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"El probiema es sencillo a nuestro enten
der. 

"El valle del Choapa, por su clima S,) 
p¡;esta a cultivos nobles como el ají pimen
tón, que deja utilidades netas de ocho y 
más miles de peROS por hectárea, utilidac1e'i 
que no se pueden alcanzar con otros culti
VOS, ni menos con el establecimiento de le
cherías, como es el proyecto de la Beu,efi.
cencia. 

"Estos cultivos, tienen una alta influen
cia social, pues ocupan numerosa mano ne 
obra, eSJ1ecialmente de mujeres ~. niños, qu!' 
encuentran en ellos un trabajo altamente re· 
munerativo. 

"Existen en la región numerosos obreros 
agrícolas, especializados en estos trabajos. 

Parcelados estoR dos fundos, la ,Junta ele 
Beneficencia tendría siempre una enormp 
extensión de terrenos regados y de rulo q' le 
podría dedicar a sus proyectos de lechel·jfl 
u otros cl1lti Yos. 

"Aparte de esto, como el rendimiento de 
estos cultiyos intensivos, permitiría paga).' 
por esos fundos un valor apreciable. podríCl 
la Honorable ,Tunta de Beneficen.cia, illYer
tir esos dineros, en fundos en los airededé)' 
res de Santiago, más aptos para la lechería. 
cercanos a los hospitales que debe de prn· 
veer de leche fresca, eyaporada o Reca. 

"Tal yez, Excmo. señor. lo CJue más llCl 
preocupado a la Honorable ,Junta, ha sido 
el procedimiento de expropiación, en el que 
ha creído ver UIla amen,aza para el futuro 
de sus propiedades, 

"Si esto fuera asÍ, posiblemente, con la 
interyención de V.E., podría llegarse al 
acuerdo de retirar el proyecto (te ley, y si
multáneamente a la venta de eS0S fundos a 
la Caja de Colonización. 

"Esperamos, Excmo. señor, que nuestra in
sinuación sea bien acog-ida por V. E. y qlle 
con vuestra intervención, sean pronto lleva
do" R la realidad hu; aspiraciones muy flen
tidas de los Agricnltores de la Zona K orte 
del País. 

Dios guarde a V. E. - Sociedad Agrícola 
del Norte, - I<-'ec1erico Schaeffer, Presiden
te. - .J. Ernesto Ag-uirre O., Secretario", 

La lectura de este documento me releva 
de extenderme en mayores consideraciones 
.acerca de las justas aspiraciones de los ('0-

lonos de Salamanca y ele los positivos be', 
neficios que traería para la agricultura ,\! 

para la economía nacional, ya que todo es
to se traducirá en mayores contribuciones 
y desenvolvimiento ele otras actividade:;; 
vinculadas a la agricultura. 

En, este documento se explican en forma 
clara, por personas versadas en materias 
agrícolas, las conveniencias y ventajas que 
a(~arreaaría el proyecto. 

En consecuencia, termino adhiriendo a J a 
('omunicación ya leída y corroborando en t,)
das su" partes Su texto. 

El señor Lira !..nfante. - Señor Presiden
te: Tellía el propósito de 110 terciar en este 
debate qne pnede considerarse ya ag-ota(l~, 

pero no deseo (Ille se clausure sin antes frJl'

mular al::nlllas ohservaciones. 
Primel'luneut('. la defcr:-l1cia qne debo :l 

mi e;,timado amigo ~T eolega el seuor Ga1i¡'a. 
me in([u('(' a duJ' los fl111damentos del y{¡:n 
lJ ,18 emitiré. pUl' lo mismo q \le será ad ver':: l ) 

:1 le: <l]lJ'()lweióll eJel ]1royeeto. 
El' esímlin(]o <letel1·ic1amcntC' la llloci,ín 

'¡11(, jll'e:i('!](;ll';¡ en Illli(.n de sus l'olegas 11-, 
l'epresent'H:ióll. srfíores Portales, :?\Iichels y 
,Concha, inicialltlo nI' pro~'ecto de ley panl. 
rX]Jl'opiar los fl111c]OS "Coirón" y "Tahninco" 
él fin ele entregarlos a la Caja de CnloIi,i~(I

('ión para su r)¡ll'celación; he estudiado el jp

fOl'llle de la Comisión respectiva qlW I'~('o

mienda su a probac:ión y he seguido con "i
,'() illtel'';;; la extensa expoRición hecha )'01' 
el seuor Gatieu y los discursos que se han 
j'l'onnnciado ell, el curso del debate. 

De los antecedentes relacionados se dC's
premIe a mi entender que no existen ra:r,'
I1f'S suficientes como para dar paso al pro
yecto, pero, se desprende al mismo tiempo, 
que no merece éste ser calificado de inten.
to de despojo como lo hizo el señor q /'"YC 

don Hugo. 
En apo~To del proyecto se han invceil¡J0 

los sig'uientes argnmentos: 
l.o El justificado anhelo de un numeroso 

grupo ele vecinos ele Salamanca de hacerse 
propietarios de las parcelas en que habríal1 

de snhc1iYidirse los fnn.dos; 
:~.o El éxito alcanzado por las colonias 

que la Caja de Colonización ha formado en 
fundos de la misma zona; 

3.0 Ija extensión enorme de los fundos :t 

que se refiere el proyecto y que abarcan 
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una superficie de mas de 6,000 cundras re
gadas y más de 300,OO{} de rulos que aCOll.~e
jarían n.o mantenerlos en una sola llIallO pa
ra evitar el acaparmniento de tierras y (le 

los derechos de agua, 
4.0 IJas dificultades illevit:li¡]cs (~()1l qUl' 

habrá de tropezar la JUlIta Celltral ¡)¿Ji'[[ 

explotar dichos fundos po]' la excesiy:¡ p::\

tensión ele los mismos. Desde luego, j el illS
talacióll de la. industra de lechería ele (ille 
se ha hablado exigirá según cálculos fun
dados, un capital no inferior a siete millo
nes de pesos de que l1f} le sería fá(~il dispo
ner; a ID que debe agl'egarse las ('oudicio
Hes de la zona que en se.quías (;01110}¡1 llr 
este afio. harían peligrosa nlla iuyersióJl tan 
cuantiosa e11 allimales <[ne no podrían mlW

tenerse. 
Las anteriores 110 son razone" t811 liíti.lt's 

que autorice]] para califiem' (1<' alJ"lll'clO el 
pJ'o~-E'cto como Si' le ha (lUeri<lo ]1J'Pse1l1a 1'. 

ni menos inspirado en móviles illtel'eSaüos. 
Pero más fnenil qlle los allteriores ill';.rw 

mentos, producen en mi ánimo las razones 
que aduce la .J1111ta 'Centl'al tle 13eneficell
cia para llO desprenderse de los fundos en 
cuestión. Y es' justo reconocer que son nr 
ZOl1es atellc1iblp'i; llO se trata de Ull lllero 
capricho, que sería impropio dada la res
petabilidad de las perSOllas que eOlllpOlH'11 
la Junta, distinguidos caiballeros (111e han 
prestado desde aflOs, importante:;, servicios 
al país, especialmente en la atención esrne
l'aüa de 101'> ,esta bleeimientos de benefieell
cia pública, 

:~o es posible desconocer la fuerza del 
argumento que en fayor de su tesis iJwo
ca la .Junla y que \.:onsiste en su deseo de 
mantener la integridad del capital repre
sentado por los mencionados fundos. 

No hay duda que para defenderse de las 
1)Dsibles nueyas bajas del valor de la mo
neda lo más aconsejable es mantener las 
inversiones hechas en tierras agrícolas. 

Es cierto que nada obstaría para que b 
Junta comprara con el (linero que .percibie
ra por la venta de estos fundos, otros de 
más porvenir en la zona sur, donc1e poc1ría 
adquirirlos a precios muy ventajosos; pe
ro no hay por qué obligarla por ley a pro
eeder en este sentido. 

Bastaría con que el Gobierno diera las 
instrucciones del caso, 

La (,xJ1ro]lin(~ióll es un 1'c(:u1'so extremo 
panl desposee!' a lllla persona natural o ju
rídica de un bien que le pertenece, y se jus
iifiea sólo cuanclo así lo exige la "utilidad 
pública"; tal ~) declara la Constitución. 

Pues bien, sellO]' Pl'psic1ellte, HO se ha 10-
¡2Tac!o eOmll1'ob,: r. a mi juicio, que exista 
e~te ¡lllte~t'dpllte ele la utilidad pública, res
pecto de la expropia ción qne se propicia 
por el proyectoel1 debate, en grado tal, 
que justifique la expropiación. 

Porque, sohre el interés de los vecinos 
de Salam¡l11Cil que desean hacerse propie-
1111'ln~;. ('SUl el illterés de la Beneficen,cia de 
mallteller el dominio de sus fundos para 
atender C011 sn producto los servicios a 
su ca l'go, cnmpliendo (le esta suerte con la 
volulltad ele sus donantes. 

Por ojl'a parte, escasa de fondos como se 
hulla la JUl1ta Celltral para atender debi
({¡¡mente sus hospitales, sería de temer que 
el dinero lJue pereibiera <1(' la Caja de Co
lonización se viera obligada a gastarlo en 
sus mismos st'1'\-ieios, (:onsumiendo nart~ 

ele sus capitales, 
Debo lamentar que ese debate s'e halla 

(lesaITolla(lo <lelltl'O y fuera ele esta Sala 
en un ml1¡lliente ele acrlluc1 que no armoni
za con las l:onsic1eraciones que se deben a 
llll Semlclor como el honorable señor Gati
ea, que dUl'imte largos allos ha s,ervido eOlI 
acierto :r digllillad los cargos de diputarlo 
v senador, \- desanollaüo aetividades que 
ilan redullCÚlüo eH progreso del país, como 
lo recordara en sesiones pasadas mi cole
ga seflor Sil V<L Cortés. 

No quiere decir lo antel'ior que yo (:O!1l

parta las apreeiaeiol1es de mi distinguido 
('olega, señor GatieCl, respecto de los miem
bros. de la actual .Junta de Beneficencia, 
'1U8, a mi rntender, mantienen las honrosas 
tradiciones que l"s legaran sus antecesores 
en dichos caL'g'os. (11 la atención a:hnegada 
de los servicios de la beneficencia pública. 
que exigen espíritu de sacrificio y cari
dad. 

Con las allteriores observaeiones podría 
r1ejar la palabra; pero, las formuladas por 
el honorable señor Morales sobre el (le1'e
rho de propiedad, me obligan a repetir con
ceptos que en otras ocasiones hemos recor
dado- en esta ISala para sentar la verdade
ra doctrina que, a nuestro juicio, debe sus-
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telltarse l'espe:~t() de'l (1('1'('('110 ele jlI'opicelac1, 
S,,, que la oJliniú¡¡ IJne el] estos haneos 

te¡¡ell!OS l'eslle(~lo al' l',~te deredlO no es 
compartida po\' otros "el'iores repl'esenta
dos eH el ]io]Jol'able ~ellaQo; pe\'o, ello 110 

ousta pan¡ que insista ln fijar sobre 01. 
nuefitro punto dE' "ista, 

"El derecho ele ])\'opiec1ad es, ('OlllO lo de
finE' el programa elel Partido CO!lscJ'yac1or, 
un derecho individual eJlH' tiene su funda
mento en el cleI'E'cho llutlll'al, 

"El Estado, ag1'ega el programa, elebe 
mantener' illtadO' e inviolable E'1 derecho de 
poseer ]ll'ivac1ameutE' y el ele transmitir los 
bielles por 11erellC,ia y no elehe a¡i'Otar la 
pl'opiula<1 COIl exc'E'SOS (le eargas y elE' im
puestos, 

"La iJlYÍola bilic1ad ele la propiedad pri
vada es el f1ll11\amellto principal del bien
estar del plleiblo. 

"La propiedad tiene el doble carácter 
de individual y social, debiendo distinguir
se en ella el derecho mismo y el uso de ese 
derecho. 

"Lo;, pl'opietario,.; tiE'llen el clPllel' de usar 
hOllestamente el derecho üe pl"opiedad sin 
(lue el cumplimiento ele ese dE'bel' pueela 
exigil'se pOl' vía~ jl1t'ídieHs, 

Bl legislador, empero, por necesidad del 
bien común, y aj ustúndose a la le,\' 11<1 Jura 1, 
puede determinar lo (1ne es lícito o ilícito 
,en el uso de los bienes qne poseen, pudien
do así limital' la Jlropiedad en virtud de la 
justieia llamac1a legal, y pudiendo aún ex
propiarla con justa indemnización, cuando 
en casos calü:cados así lo exigiere el bien 
general de la sociedad". 

'1'al es la doctrilla que d Pal'tido COll~Cl'
vador sustenta sobre este dereC'ho y que 
aplica a,l pl'esente caso, 

La .Jullta Central de neneficell(~ia posee 
desde antiguo los fundos" CoiJ·ón" y .; 1'a
lminco" en el' valleClwa,pa; los tiene a 
virtud ele un título que haee especialmen
te respetable su derecho de dominio sobre 
ellos, cual es la donación que le hic,iel'an 
sus antiguos dueños para que COll su pnr 
ducto atienda los "ervieios hospitalarios a 
su cargo; 10" explota uebidamentE' en pl'O
veello de la C'omUlliehlCl; dE'sea mantE'l1erlos 
en su poder para responder a la voluntad 
de sus donantes y pa 1'a conserva l' la inte
gridad de los capitales que representan. 

Ko ha~' l'azon alguna que justifique ex
propiarlos. 

La utilidad púlllie(1, úlliea eama] que pu
diera illVOe¡¡ l'se para l'ohonestal' la expro
pía('ióll, está ele parte del mantenimiento 
ell lJudci' ele la lienefil'ellcia, de c1iehos fme
uos, 

Conseellente,; eon esta clodriua, uo nos 
oponemos a la expropiaciún en sí misma, 
('0ll10 Jlleclicla t'xtrema, cuanclo la haga pro
ceelelJtE' la utilidad públic;l, pel'O no con
sillerall10s el presente caso sufieicntcmente 
¡;alific·¡¡clo ('OlllO para justificarla, 

111 

:LIle pel'lnitil'ú el Hono1'able Sellado qne 
ahonde en E'l anúlisis ele este derecho fun
damental sob1'E' el cual ues(',mS<l la estabili
dad socia 1 ~' euya diferente apreeiac·ión 
marea las fronteras liue cliyiclell las diver
sas eseuela'i. 

Se han e,mitido al rcspecto opiniones dia
metndlllente opuesta,,; a las que eonstitu
~'ell nuestra doctrina; se han tergiversado 
teuría" ~- sr !tan desfigurado antecedentes 
histúrieos, contribuyendo de esta sUE'1'te, 
('OH illtellcióll o sin E'lla, a producir des
orientación y anal'quÍa de conceptos, en 
materia tan grave y traseemlental, 

Hu)- eOllH'niencia en fijar posiciones de
fin iel;) 'i pant evitar situaciones equívocas 
:-. <1el<l1'111' E'l ¡¡l('auce de tE'orÍas g'enera1men
te lllal illtrl'jll'etadas y ('11 ocasiones tenden
l'iO';cW,ell tel:Olllclltadas , 

"'\i yimos una époea de confusionismo, de 
rilOS .'- de anarquía no solamente en las ac
tivldades materlales de la vida, sino tam
bién en la:; espirituales de la idea", nos de
da el señor Morales, elisertaml{) sobre este 
tema en f01'llla tau errada como eloeuente, 

;\ ael'el'f'ntal' ese confusionismo, que soy 
el pl'imel'o en lamentar, ha contribuido su 
propia Señoría, sin quererlo, por cierto, Tra
tando de demostrar su tesis, añadió: 

"Cnamlo se cliseutió el proyecto de co10-
nizaeión, sr emitieron en este reeinto dos 
Ollilli()lle~ que son el reflejo de las dos co
nientes eH 'ljue se diyide, no solamente la 
opinión dE' E'ste país, sino la opinión uni
\"e1''''11. Fueron dos escuelas que chocaron: 
la vieja esenela clúsica liberal y la nueva 
orientación económica socialista qne pro fe-
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sa la corriente de avanzada en este momen
to hist6rico por el cual atraviesa la huma
nidad. 

La escuela liberal defiende la propiedad 
inviolable y arbitraria; defiende PI derecho 
<le uso y de abuso de la propiedad, ese 
mismo derecho tal como lo establecieron los 
legisladores y jurisconsultos romanos en la 
época de J ustiniano. En cambio, la nueva 
escuela socialista no reconoce la propiedad 
sino como funei6n social. 

Prim.er ,ertpr de Su:S~ñK>ría: 
No son dos solamente las corrientes que 

ehocau ante el derecho de propiedad, la lla
mada vieja es,cuela liberal que no es la 
nuestra r la socialista que rechazamos con 
energía por considerarla perniciosa. 

El señor Azócar.- Que es la que domina 
boy día en el mundo. 

El señor Lir1a Infante.- Equidistante de 
ambas la escuela que como conservadores 
sustentamos, afirma el carácter de indivi
d'Uial de este derecho; reconoce a la propia 
naturaleza del hombre y de las cosas como 
título del cual arranca; lo califica d'e invio
lable negando a:l Estado la facultad de 
desconocerlo o anularlo y distingue con 
claridad y nitidez el derecho mismo de su 
uso, como distingue con la misma nitidez 
y claridad la doble calidad de individual 
y de social que le es propio. 

No acepta nuestra escuela, que es la ca
tólica, ese carácter de arbitraria que la es
cuela liberal, al decir de Su Señoría, atri
buye a la propiedad, ni menos el alcance 
que le supone según esta doctrina de "usar 
y abusar" de ese derecho. 

Reconociéndole a éste el carácter de so
cial que en manera alguna debilita el de
recho mismo, la tesis conservadora sostie
ne que los propietarios tienen el deber de 
usar honestamente de la propiedad y reco
noce que el legislador por necesidad del 
bien común y ajustándose a la ley natural 
puede determinar lo que es lícito o ilí
cito en el uso de los bienes que poseen, pu
niendo aún expropiar con justa indemni
zaeión, cuando en casos calificados así lo 
exigiere el bien general. 

Empero, para que la propiedad llene la 
función socia l que le corresponde. es nece
:sano que se la ponga al alcance del mayor 

número de personas, que se p,ropenda por 
medios legales a la división y subdivisión 
de la tierra. Es, precisamente, lo que ha he
cho el Partido Conservador en su labor le
gislativa, cuyos resultados beneficiosos es
tán a la vista con la parcelación hecha por 
]<¡ Caja de ¡Colonización que es en gran 
parte Su obra, de 430,000 hectáreas. 

El señor Az'ócar.- A.sí se mixtifica al 
país, hablando de la paroeelación de 43'0 mil 
hectáreas. 

El señor LÍl\a Infiante.- Mucho más ha
bría que avanzar en este terreno, pero no 
necesitamos abdicar de nuestros principios 
para lograr ese fin, para seguir multipli
cando el número de los propietarios. 

K o necesitamos tampoco renunciar a 
nuestras doctrinas para aceptar que con la 
mira de que se obtenga la más acertada y 
útil explotación de la tierra,. se oriente la 
producción y se la organice con medidas 
prudentes, en condiciones que rinda el má
ximum de provecho en favor de la comu
nidad. 

A. este respecto, cierta organización de las 
fuerzas productoras es no sólo útil sino re
comendable. 

No es lo mismo sostener que la propiedad 
d,ebe lLenar una función social que sostener 
que es Ulna, función s()cilal. 

,La tesis conservadora atribuye el derecho 
al individuo; la tesis socialista lo atribuye 
a la sociedad. 

La tesis conservadora sostiene que el in
dividuo dueño de una propiedad debe usar
la mirando no sólo su propia utilidad sino 
el bien social. 

ISi la propiedad en sí misma no fuera si
no una mera función social, querría decir 
que el individuo que la posee no sería due
ño de ella, sino su mero usufructuario. 

N o, señor Presidente. No se estimula el 
desarrollo de la pe,queña propiedad, que fa
vorece a los más, atribuyendo al que la ob
tenga el título tan precario de simple tene
dor o a lo más, de poseedor de la cosa cuyo 
dominio se lo reserva el E:stado. 

E,l señor Azóc~.- Demasiadas palabras 
para expresar una cosa tan sencilla ... 

E:I señor Lira fuflante.- Como veo que 
ya va a llegar la hora, señor Presidente, y 
de<:eo pasar a otro orden de cosas, preferi-
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ría quedar con la palabra para la sesión 
de mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
vista de la hora y de los deseos manifesta
dos por el honorable señor Lira Infante, que
dará Su Señoría con la palabra para ma
ñana. 

El señor Martínez Montt.-Y a continua
ción yo, señor Presidente. 

--=== 
El señor Pradenas.- y a continuación

el que habla. 
El señor Schnake.-y a continuación 

el que habla. 
El sellor Crnchaga (Presidente) .- Se le.

vanta la sesión. 
-Se Levantó la sesión a las 6.58 P. 1\1. 

Antonio Orrego Ba.n:1os. 
Jefe de la Redacción. 


